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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden disponiendo se abonen los ha

beres eorrespmulimtes a partir de 
l.o de Agosto último al Secretario 
del Juzgado municipal de Guerni- 
m ,  don EmUio San José B a d a b é y  y  
pase a prestar sus servidos al Juz
gado municipal de Oliva (Valencia). 
Página 602.

Otrm 'iMativas a nombramientos, li~ 
cenchas, traslados, ceses por incor- 
poramón a filas, de los funciona- 
nos dé la Administración d-e 'Jus
ticia, figurados en las correspon
dientes disposiciones que se inser
tan.—Página 603.

Otra dejando sin efecto la de~46 de 
Mago último confirmando en el car
go de Auxiliar de la Administra
ción de Justicia, a don Emilio G<m~ 
xélez Vútmtin, el que causará baja 
definitiva*—Página 604.

Otra disponiendo pase a prestm* sus 
servidas u la Audiencia territorial 
de Aragón el Abogado Fiscal de 
entrada don Francisco Acacio Mar
tínez Garda.—Página 604.

Otra disponiendo que, por el Director 
general de Prisiones, se proceda a 
la separación: del Cuerpo de aque
llos fumcionmños que hagan resis
tencia a la toma de posesión con 
motivo del traslado de las plantillas 
de Madrid—Púgina 604.

MINISTERIO BE DEFENSA NA
CIONAL \

■ ■ - . ■ \

Oréen rectificando la de 7 del actual 
m lo que corresponde al número del

Batallón de Retaguxwdia creado en 
Orgaz (Toledo) .—Página 606.

Otra suspendiendo, a partir de esta 
fecha, todas las misiones de propa
ganda que el Comisardado venía rea
lizando y prohibiendo la edhñón de 
las publicaciones a su cargo-y ce
sando todo el personal con cate
goría de Comisario o sin ella que 
realicen dichas funciones. — Pági
na 606.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden ascendiendo a la categoría de 
Tenientes del Cuerpo de Seguridad 
a los Suboficiales de dicho Cuerpo 
que figuran en la relación qüe se 
inserta.-—Página, 606,

MINISTERIO 
BE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden disponiendo continúe prestando 

sus servicios como Inspectora de 
Primea Enseñanza de la provincia 
de Guadal-ajara, doña María Victo
ria Díaz Riba.—Página 605.

Otra disponiendo se encargue la Fe
deración de Traba jado-tes de Bar
celona F. E. T. E. (U. 0 , T.) de la 
Habilitación del Magisterio Prima
ndo de dicha provincia y designando 
para dicho cargo a los señores que 
se citan„—Página 605.

Otra nombrando Miembros de la Jun
ta Central Técnica Inspectora de 
Segunda Enseñanza, cerca de este 
departamento, a los señores figura
dos en Ul relación que se inserta.— 
Página 605.

Otra vmmbrcmdó Representante éel 
Consejo Central de la Música, en la

Junta Delegada de Espectáculos de 
Madrid, a los señores que se Man. 
Página 606.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Orden dictando instruccioms a la Di
rección del Instituto de Reforma 
Agraria para et más rápido y es
tricto cumplimiento en las provin
cias de Aragón, a toda la legisla
ción vigente, en lo que a la explo
tación de la tierra se refiere, y 
fijando iin plazo de cinco dios pa»ra 
que se constituya en Caspe la Junta 
Regional Calificadora, de conformi
dad con tas instrucciones que se in
sertan.—Página 606.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden nombrando Delegado de la Ge
rencia de buques incautados en Ca- 
sab tanca a don Pablo Ojeda O je da. 
Página 606,

ADMINISTRACION CENTRAL

H ac ie n d a  y  E conom ía . —  D irección  
general d e  C ar abineros. — Comi
diendo ingreso en el Instituto de 
Carabineros, con asimilación á? em
pleo de Sargento, a los aspirantes 
que se relacionan.—Página 606.

G obernación .— D irección  general d e  
[Se g u r id a d . — Promoviendo al em
pleo de Suboficiales del Cuerpo d%

. Seguridad a los señores que figu
ran en las relaciones que se imer- 
tan*—Página 607.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a 
c ió n  L o c a l . — Anunciando un con
curso para provisión de varias Se
cretarías municipales en el territo
rio aragonés, con arreglo a las ba
ses que se insertan.—Página 608.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  y  S a n i d a d .— D i

r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n 
se ñ a n z a . — Concediendo permutas,

levantamiento de sanciones, exce
dencias, anulaSón de destituciones, 
ceses, imposiciones de sanciones, 
nombramientos, del pw'sonal docen
te que figura &n ¡as disposiciones 
que se insertan..—Página 609,

Disponiendo que el Grupo Escolar de 
Biescas (Huesca) se denomine Tol
mo Momprcúde—Página 611,

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

T r a b a jo  y  A s is t e n c ia  S o c ia l .— J u r a 
do  MIXTtO DE LA PRODUCCIÓN E IN 
DUSTRIA N a r a n je r a .—Estableciendo 
las bases de trabajo que han de re
gir peora todas las zonas naranje
ras de la España leal en la cam
paña de 1037h33.—Página 611,

A n ex o  ú n ic o .—Requisitorias*

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 

don Emilio San José Basabe, Se
cretario del Juzgado municipal* -de 
Güernica (Vizcaya), actualmente 
evacuado en esta localidad, con los^ 
justificantes que a la misma acom
paña, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de 28 de Julio pró
ximo pasado, este Ministerio ha re
suelto lo siguiente:

Primero. Que desde el día 1.° de 
Agosto último y hasta la fecha en 
que se incorpore al destino que a 
continuación se le señala, se abo
nen al solicitante los haberes deven
gados y no percibidos por el expre
sado cargo, a razón del sueldo 
anual de 3.000 pesetas,

Segundo. Que pase a prestar sus 
servicios, como Secretario con ca
rácter interino, al Juzgado munici
pal de Oliva (Valencia), con el ha
ber anual de 4.500 pesetas, que co
menzará a devengar a partir de la 
toma de posesión, que deberá efec
tuar en el plazo de diez* días y que 
se acreditará por m(edio de diligen- 
cía en la credencial correspondien
te, una vez reintegrada conforme a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 12 de noviembre, 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. Sr.: A propuesta del Juez 
de Instrucción de Huetc, y de con
formidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 4 de Eneró último, este 
Ministerio ha resuelto nombrar mé
dico forense interino de dicho Juz
gado a don Pedro Ambite Polo, 
quien percibirá sus haberes en la 
cuantía y forma establecidas, en el 

, artículo 4.° del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, mollificado por el de 
24 de Enero de 1935.

Lo . digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I l mo. Sr,: A propuesta de la Fis
calía General de la República, visto 
el informe favorable de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y 
acomodándose a lo preceptuado en 
el artículo 7.° del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, convertido en Ley 
por la de 23 de Octubrev siguiente, 
este Ministerio ha resuelto nombrar 
Abogado Fiscal de entrada interino 
a don Rafael Pérez Sevilla, que pa
sará a servir con el indicado carác
ter de interino"; la plaza de Tenien
te Fiscal de Almería,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dejmás efectos.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Fis
calía General de la República y su
jetándose a lo prevenido en el ar
tículo 7.° del Decreto de 6 de Agos
to de 1937, convertido en Ley por 
la de' 23 de Octubre último, este 
Ministerio ha resuelto nombrar 
Abogado Fiscal de entrada interino 
a don Fernando .Muñoz Ocaña, que 
pasará a desempeñar con el indica
do carácter interino la plaza de Fis
cal Jefe de la Audiencia de Ciudad 
Real.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Fis
calía General de la República, visto 
el informe favorable de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y 
acomodándose a lo preceptuado én 
el artículo 7.° del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, convertido en Ley 
por la de 23 de Octubre siguiente, 
este Ministerio ha resuelto nombrar

Abogado Fiscal de entrada interino 
a don José Cholbi OIsina, que pa
sará a servir, con el indicado carác
ter de interino, la plaza de Aboga
do Fiscal de la Audiencia de Alme
ría.

Lo “digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Fis
calía General de la República, visto 
el informe favorable de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y 
acomodándose a lo preceptuado en 

Kel artículo 7.° del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, convertido en Ley 
por la de 23 de Octubre siguiente, 
este Ministerio ha resuelto nombrar 
Abogado Fiscal de entrada interino 
a don Antonio Garzón Baonza, que 
pasará a servir, con el indicado ca
rácter de interino, la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Mur
cia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectgs.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo, Sr.: A propuesta de la Fis
calía General de la República  ̂ visto 
el informe favorable de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y 
acomodándose a lo preceptuado en 
el artículo 7.° del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, convertido en Ley 
por la de 23 de Octubre siguiente; 
este Ministerio ha resuelto nombrar 
Abogado Fiscal de entrada interino 
a don Joaquín Lorenzo Iglesias, que 
pasará a servir, con el iádieado ca
rácter de interino, la plaza de Abo
gado Fiscal de lá Audiencia de Ciu
dad Real. A

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio,
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Ilmo. Sr. : Vísta la instancia sus
crita por don César Torremocha 
Sánchez, Oficial de la Administra
ción de Justicia, con destino en el 
Juagado de Primera Instancia de 
Quintanar de la Orden, así como el 
certificado facultativo que la acom
paña y el favorable informe erqiti- 
do por el titular de dicho Juzgado, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 
1.* de Octubre de 1927, ha resuelto 
conceder a dicho funcionario treinta 
días de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero.

Lo digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario* de este Minis
terio,

I lmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Félix Jausoro Gutié
rrez, Oficial de la Administración 
de Justicia electo del Juzgado de 
Primera Instancia de Motilla del 
Palancar, así como la certificación 
facultativa que la acompaña, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de l.° de Octubre de 1927, 

Esté Ministerio ha dispuesto con
ceder a dicho funcionario una se
gunda prórroga de treinta días sobre 
el plazo posesorio, sin derecho al 
percibo de sueldo alguno durante la 
misma; considerándose tal prórroga 
enlazada con la anterior, sin solu
ción de continuidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

limo. Sr.: Presentado en este De
partamento don Ramón Camino 
Vázquez, Oficial de la Administra
ción de Justicia, procedente de la 
Audiencia Territorial de Oviedo y 
que últimamente prestaba sus ser
vicios como Secretario del Tribunal 
Popular de G ijón,

Este Ministerio ha dispuesto pase 
a prestar sus servicios como Oficial 
en el Juzgado de Primera Instancia 
de Castellón, con el mismo sueldo 
anual de 6.000 pesetas que tiene 
asignado.

L o digo a V. I. para su conoci- 
mientó y  demás efectos.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937, 
M ANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este .Ministerio, ha re
suelto que don Luis González Can- 
seco, Secretario interino del Juz

gado de Primera Instancia de R o
dezno, presentado en este Depar
tamento, pase a prestar sus servi
cios en el Juzgado, de igual clase 
de Herrera del Duque, con el m is
mo carácter de interinidad y sueldo 
anual de 9.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para mx con oci
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y OLLO, 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que don José María López 
Fombona, Secretario interino del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Avilés, presentado en este Departa
mento, pase a prestar sus servicios 
en el Juzgado de igual clase de Val
depeñas con el mismo carácter de 
interinidad y sueldo anual de 9.000 
pesetas. ^

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos;»

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr,: Presentado en este De
partamento don Ramón Rodríguez 
Díaz, Agente Judicial en propiedad 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Llanés,

Este Ministerio ha dispuesto pase 
a prestar sus servicios en el Juzga
do especial de la Rebelión, de Ciu
dad Real, con el mismo sueldo anual 
de 4,000 pesetas que tiene asignado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio. 4

limo. Sr,: Presentado en este De
partamento don Ricardo Zurdo Cas- 
tañeira, Agente Judicial en propie
dad del Juzgado de Primera Instan
cia de Potes,

Este Ministerio ha dispuesto pase 
a prestar sus servicios al Juzgado 
de igual clase de Alcázar de San 
Juan, con el mismo sueldo anual de 
5.009 pesetas que tiene asignado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. * 

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y  OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Presentado en este De
partamento don Constancio Beltrán 
Alonso, Agente Judicial en propie

dad del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito de Oriente, de 
Gijón,

Este Ministerio ha dispuesto pase 
a prestar sus servicios en el Jurado 
de Urgencia de Albacete, con ei 
mismo sueldo anual de 4.000 pese
tas que tiéne asignado.

Lo digo a V. I. para su 'con oci
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
7 M ANUEL DE IRUJO T O L L O , 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr,: Declarado en situación 
de excedencia activa por Orden de 
17 de Septiembre último, don ¿ a l 
bino Egido y Sánchez Covisa, mé
dico forense interino del juzgado 
de Instrucción de Huete, y habién
dose acordado posteriormente por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, a virtud de la Orden de 14 
de Octubre del corriente año, que 
aquel beneficio sólo alcanza a los 
empleados del Estado, poro no a 
quienes sirvan un cargo público con 
carácter interino,

Este Ministerio ha dispuesto de
jar sin efecto la Orden de i 7 de 
Septiembre último, por la qué se 
declaró en situación de excedencia 
activa a don Balbino Egído y Sán
chez Covisa, Médico forense interi
no del Juzgado de Instrucción de 
Huete; acordando en su lugar, su 
cese en dicho cargo por la expre
sada causa de incorporación a filas, 
sin que conste nada en contra de la 
lealtad y competencia con eme lo 
ha venido sirviendo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Gregorio Galiana 
Uñarte, así como el documento que 
le acompaña, y 

Resultando que por Orden de 5 
de Agosto último le fue concedida 
la excedencia voluntária por haber 
pasado a prestar sus servicios en el 
Cuerpo de Oficinas del Arma de 
Aviación; excedencia que, por tra
tarse de servicio de guerra y ha
llarse retribuido, habría de durar 
todo el tiempo que permaneciese en 
dicho Cuerpo, ya que éste se halla
ba expresamente circunscrito a la 
duración de las actuales circunstan
cias;

Resultando que, habiéndose orde
nado su cese en el Cuerpo de O fi
cinas de Aviación, según Orden del 

/  Ministerio de Defensa Nacional, fe
cha 12 de Octubre último, por ha-
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ber de incorporarse como recluta, 
solicita su reingreso en el Secreta
riado Judicial y subsiguiente decla
ración de excedencia activa en el 
mismo con arreglo a las disposicio
nes legales vigentes;

Considerando que, producido el 
cese en el Cuerpo de Oficinas de 
Aviación, desde ese mismo momen
to nace en el interesado el derecho 
a reingresar en el Secretariado, 
puesto que la excedencia volunta
ria, según la Orden de referencia, 
le fue concedida por el tiempo, que 
permaneciese en aquel destino de 
guerra;

Considerando que por pertenecer 
el interesado en propiedad al Cuer
po de Secretarios Judiciales,' tiene 
derecho a que se le conceda en di
cho cargo la excedencia activa de 
las condiciones determinadas en el 
Decreto-Ley de 4 de Enero de 1928 
y Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 13 de Mayo 
último;

lEste Ministerio ha resuelto:
Primero. Conceder a don Grego

rio Galiana Uriarte el reingreso 
como Secretario Judicial de entra
da, con destino al Juzgado de P ri
mera Instancia de Morella y sueldo 
anual de 9.000 pesetas.

Segundo. Declarar a dicho fun
cionario, como tal Secretario Judi
cial de entrada, en la situación de 
excedencia activa por incorporación 
a filas, prevista en el Decreto-Ley 
de 4 de Enero de 1928, a cuyo.efec
to deberá ser considerado como pre
sente en el referido Juzgado de Pri
mera Instancia de Morella, para to
dos los efectos, incluso los de p o 
sesión y nóminas, debiendo percibir 
sus haberes con cargo al presupues
to de este Departamento y sin de
recho a retribución alguna por el 
de Defensa Nacional; entendiéndo
se que renuncia a su destino civil 
en el caso de que no se reintegre 
ai mismo en el plazo de 30 días, a 
contar del en que termine su servi
cio militar, extremo que acreditará 
oportunamente mediante certifica
ción expedida por la Autoridad mi
litar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Declarados en situa
ción de excedencia activa, con fe 
cha 17 de Septiembre último, don 
Miguel Horcajada Moreno, y don 
Ramón Valencia Sancho, Agentes 
Judiciales interinos adscritos a 1 ;s 
Juzgados de Primera Instancia de 
Gérgal y Álcañiz, respectivamente, 
y habiéndose resuelto por Orden de

la Presidencia del Consejo de M i
nistros, de 14 de Octubre siguiente, 
que tal beneficio alcanza solamente 
a lps empleados del Estado en pro
piedad, y no a quienes sirvan un 
cargo público con carácter interino;

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto las Ordenes de 17 de 
Septiembre próximo pasado,%por las 
que se declaró en situación de ex
cedencia activa a los expresados 
Agentes Judiciales interinos, acor
dando, en su lugar, su cese en di
chos cargos, sin que conste nada en 
contra de la lealtad y competencia 
con que los han venido desempe
ñando.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. Sr.: Declarados en situa
ción de excedencia activa, con fe 
cha 17 de Septiembre último, don 
Miguel Guijarro Sempere y don Ju
lio Mariano Insausti Grau, O ficia
les de Segunda clase interinos del 
Cuerpo Administrativo del Tribunal 
Supremo, Tribunal de Casación, 
Fiscalía General de la República y 
Audiencias Territoriales, que se ha
llaban adscritos a la 'F iscalía  de la 
Audiencia de Barcelona, y habién
dose; resuelto por Orden de la Pre
sidencia del 'Consejo de Ministros, 
de 14 de Octubre siguiente, que tal 
beneficio alcanza solamente a los 
empleados del Estado en propiedad, 
p ero . no a quienes sirvan un cargo 
público con carácter interino;

Este Ministerio ha resuelto dejar 
xsin efecto la Orden de 17 de Sep
tiembre próximo pasado, por la que 
se declaró en situación de exceden
cia activa a los citados funcionarios 
interinos, acordando, en su lugar, 
su cese en dichos cargos sin qué 
conste nada en contra de la lealtad 
y competencia con que los han ve
nido desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás electos.

Barcelona, 15 de Noviembre, 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r .: Visto el expediente 
instruido sobre procedencia de man
tener el nombramiento de Auxiliar 
de la Administración de Justicia 
con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia del distrito de la 
Catedral, de Murcia, hecho con ca
rácter provisional, por Orden de 16 
d e 'M a yo  último, a favor de don 
Emilio González Valentín, y resul
tando acreditado que dicho intere

sado pertenecía a la plantilla de la 
Audiencia provincial, y no a la del 
Juzgado de referencia, en el qué so
lamente prestó, en ocasiones, servi
cios circunstanciales en horas com
patibles con su ocupación perma
nente sin percibir sueldo alguno del 
Secretario, por lo cual no resultó 
afectado por la supresión del Aran
cel ;

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto la Orden de 16 de Mayo 
último, antes citada, en cuanto por 
ella se confirmó provisionalmente 
en el cargo de Auxiliar de la Ad
ministración de Justicia, con destino 
en "el Júzgado de Primera Instancia 
del distrito de la Catedral, de Mur
cia, a don Emilio González Valen
tín, el cual cesará en dicho cargo, 
causando baja en nómina.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: A propuesta de la Fis
calía General de laRepública, y en 
atención a las conveniencias de ser
v icio , este Ministerio ha resuelto 
que don Francisco Acasio Martínez 
García, Abogado Fiscal de entrada, 
interino, electo para la Audiencia 
de Almería, de la que no pudo pose
sionarse en el plazo hábil por estar 
evacuado en Gijón, procedente de 
Santander, donde prestaba anterior
mente sus servicios, pase a la Au
diencia Territorial de Aragón a 
desempeñar una plaza de su catego
ría que allí existe vacante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Noviembre, 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y  QLLO. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Dadas las circunstancias  
actuales que exigen a todos lipis es
pañoles, sán regateos ni reservas, el 
máximo esfuerzo en favor de los sjeir- 

;fevicio>s públicos dé gfuerra y de t e  de 
retaguardia, no es posible aoeptalr du
dosas posiciones1 de funcionarte, que 
siendo trasladados de Madrid a otros 
lugares, ño obstante la consigna de 
carácter general de , evacuación dé 
aquella capital, continúan en ésta sin 
tomar posesión de sus destinos, con 
diversos pretextos inadmiisibte en es
tos momentos, este Ministerio ha dis
puesto que, comunique V. I. al per
sonal dé las plantillas de las prisiones 
de Madrid qúe, una vez que  ̂&e ha 
efectuado ya la evacuación de los pre
sos y penados de t e  prisiones de di
cha capital, en su miaiyór volumen, el 
funicionario que reciba orden de to s -
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lado, sea como sea, y no la cumpla 
en el plazo fijado, será separado del 
servido, sin perjuicio de considerarlo 
desafecto al régimen, si lia lugar, y 
proceder en consecuencia.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y. demás efectos.

Barcelona, 13 Noviembre de 1937.
M ANUEL DE IR U JO  Y QLLíO t 

S eño rD irec to r General de Prisiones.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D EN ES
Excmo. S r .: Padecido erro r al a tr i 

buir el número siete al Batallóin- -de 
R etaguardia creado en Orgaz (Tole
do) por C ircular de 7 del actual, 
(“D. O.” número 244), se ac la ra  la 
citada disposición, en el sentido de 
que dicha Unidad ten d rá  el núm. 21.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y cumplimiento.

Barcelona, 15 Noviembre de 1937.
P. D.,

FER N A N D EZ BOLAÑOS 
Señor  ¡

Exorno, S r .: Exam inada por el
Consejo Superior de Guerra una 
propuesta del Estado M ayor Cen
tral, pidiendo la unificación de los 
servicios de propaganda, de cuya 
actual dispersión se quejaba con 
verdadero fundam ento dicho orga
nismo, y adoptado el acuerdo de 
unificar todos los servicios de ese 
género -en la Subsecretaría de P ro 
paganda, adscrita al M inisterio de 
E stado,

Vengo en disponer que, a partir 
de esta fecha, se suspenden todas 
las m isiones de propaganda que el 
Comisariado venía realizando, de
jándose de editar las publicaciones 
a su cargo y cesando todo el per
sonal con categoría de Com isario o 
sin ella que realizara esas funcio
nes, sin que quepa acoplam iento al
guno de todo ni de parte de -dicho 
personal a ninguno de los servicios 
peculiares del Comisariado. 

Barcelona, 17 de Noviem bre, 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O , 

ñor Com isario General del E jér- 
:ito  de T ierra.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D EN
Relación de los Suboficiales a 

quienes se les ha confirm ado los 
empleos que ostentan  y que as

cienden a la categoría de T enien
tes con ocasión de vacantes, con 
arreglo a la O. C. de este M iniste
rio, de fecha 28 de Mayo último 
(GACETA núm. 149), con antigüe
dad 1.° de Junio pasado, pero sur
tiendo efectos adm inistrativos a 
partir de 1.° de Octubre.

Don Ensebio Blanco Barbero. 
Don José Domínguez Domínguez. 
Don Luis González Peral. 
Valencia, 3 de Noviem bre de 1937.

P. D.,
R. M EN D EZ. 

Señor Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo U nifor
mado).

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

O R D E N E S
Ilmo. S r .: P a ra  atender a las “ne

cesidades de la enseñanza y en uso 
de las atribuciones conferidas por 
las disposiciones vigentes;

E ste  M inisterio  ha tenido a bien 
disponer que doña M aría V ictoria 
Díaz R iva continúe prestando sus 
servicios profesionales como Ins
pectora de Prim era enseñanza de la 
provincia de G uadalajara, quedando, 
por tanto, anulada la O rden m inis
terial de 4 de Septiem bre últim o 
(G A CETA  del 10), por la que se 
le designaba para ocupar igual car
go en la provincia de Toledo (O ca
na).

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Noviem bre, 1937.
P. D.,

W . ROCES, 
lim ó. Sr. D irector General de P r i

mera Enseñanza.

I lmo. S r.: V isto el expediente 
promovido por la Jun ta  de Inspecto
res de P rim era Enseñanza de ‘B arce
lona, relacionado con la designación 
de la Federación de T rabajadores 
de la Enseñanza de Barcelona, 
F. E. T. E. (U. G. T .), para que se 
encargue de la H abilitación dei M a
gisterio  de dicha provincia:

Resultando que la Federación E s-- 
pañola de T rabajadores de la Ense
ñanza (U, G. T .), Sección de B ar
celona, comunicó en 28 dé O ctubre 
de 1937 a la Junta  de Inspectores 
de Prim era Enseñanza que designa
ba para la función de H abilitado 
propietario  al afiliado y m aestro 
don Isaac Millán Ollero, y para la 
función de H abilitado • suplente a 
don Joaquín1 Golobardes V icéns; 

Considerando que, por D ecreto

de 22 de Febrero  de 1937 (G A CE
TA del 23), y Orden M inisterial de 
25 d e l . mismo mes (G A CETA  
del 28), se consideran vacantes to 
das las plazas de H abilitados del 
M agisterio y se autoriza al Comité 
D irectivo del Sindicato de M aes
tros de P rim era Enseñanza, que 
tenga mayor número de afiliados, 
para que designe el H abilitado pro 
pietario  y sustitu to  que haya de fo r
m ular las nóminas y cuentas de m a
terial y abonar sus haberes al Ma
g isterio ;

Considerando qué la. Orden Mi- 
terial de 26. de Agosto últim o (GA
CETA  del 1.° de Septiem bre) exi
me de p restar fianza a los Sindica
tos profesionales de M aestros que 
se hagan cargo de H abilitaciones de 
-personal y m aterial del M agisterio 
Nacional- P rim ario ;

Considerando que la designación 
de H abilitado y suplente se ha he
cho conforme disponen el D ecreto 
de 2 de Febrero  de 1937 y la  O r
den M inisterial de 25 del mismo 
mes,

E ste  M inisterio ha .resuelto  se 
encargue a la Federación de T ra 
bajadores de la Enseñanza de B ar
celona, F. E. T. iE. (U. G. T .), de 
la H abilitación del M agisterio P r i
mario de dicha provincia* y que se 
apruebe la designación de don Isaac 
Millán Ollero y de don Joaquín Go
lobardes Vicéns, para que ejerzan 
en nombre de dicha Federación las 
funciones de H abilitado propietario  
y suplente,

Lo digo a usted para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 16 de Noviembre, 1937.
P. D.,

W , - ROCES, 
lim o. Sr. D irector General de P r i

m era Enseñanza.

Creada por D ecreto de 28 de Oc
tubre de 1937 la Junta Central T éc
nica-Inspectora de Segunda Ense
ñanza cerca del M inisterio  de In s
trucción Pública y Sanidad, usando 
de las atribuciones que me confiere 
su artículo  5.°,

Vengo en nom brar mjembros de 
la Junta Central Técnica-Inspecto
ra de Segunda Enseñanza, con la 
gratificación señalada en el artículo 
sexto del citado D ecreto, a los se
ñores siguientes:

Don Enrique R ioja Lo-Bianco. 
Don Juan Bonet Boneli.
Don M arcelino M artín  González. 

’ Don Gabriel León Trilla.
Doña P resentación Campos Pérez. 
Don M ariano Cámara Cumella. 
Don Luis Tabuenca Juan. 
Valencia, 1.° de Noviembre, 1937.

P . D.,
W. ROCES.
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con el
Consejo Central de Música y a 
propuesta del Director General de 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar coirio Repre
sentante de este Consejo Central de 
Música en la Junta Delegada de Es
pectáculos de Madrid, a los sefíores 
don Conrado del Campo Zabaleta, 
don Evaristo Fernández Blanco y 
don Rafael Martínez del Castillo.

L o  que comunico a V. I. pará su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Barcelona, 13 de Noviembre, 1937.
P. D „

W . ROCES. 
Beffor Director General de Bellas 

Artes.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN
La» circuntancias especiales por 

que ha atravesado la región aragonesa 
han sido causa del retraso en la apli
cación de algunas de las disposiciones 
<is este Ministerio, encaminadlas a re
gular el disfrute y utilización de la 
tierra. ,

Desde la entrega a los campesinos 
de 3a tierra expropiada a los facciosos 
y suB cómplices hasta la concesión de 
auxilios económicas en una amplitud 
desconocida antesi d!e ahora, además 
de la protección a las colectividades y 
al movimiento cooperativista del cam
po, se ha seguido por este Minájsterio 
■unja llneía de política agraria y de júis- * 
ticia social, cuyas hitos principales 
mn el Decreto de .7 de Octubre de 
1936, convertido en Ley de la Repú
blica y la Orden de 8 de Junio del 
eonitente año; disposiciones que de
ben tener aplicación inmediata en 
Aragón, para poner la economía agrí
cola de esta regióh al miislmo nivel que 
el resto de la España leal*

Urge, pues, que los organismos ofi- 
Ciato encargados de dar cumplimiento 
práctico a las disposiciones1 legjato, 
intensifiquen su actividad en cuanto 
sea preciso para su completa efecti
vidad en Aragón; y con este fin, este 
Ministerio ha tendido a bien disponer: 

1.® La Dirección del Instituto de 
Reforma Agraria adoptará cuantas 
di&pasiciOnejSi sean precisas para dar 
rápido y estiúcto cumplimiento en lias 
provincias de Aragón, y en cuanto sea 
de su competencia, a las disposiciones/ 
cid Gobierno de la República referen
tes a la explotación de la tierra, es
pecialmente del Decreto-Ley de 7 de 
Octubre de 1936 y normas comple
mentarias.  ̂ y

S.° En él plazo máximo de cinco 
días quedará constituida en Caspe y 
enviará copia de] acta de su consti
tución de os te Ministerio la Junta Re

gional Calificadora cuya jurisdicción 
se extenderá a toda la zona aragonesa 
leal o cuya estructura será análoga 
a la de las» Juntas provinciales crea
das en el artículo 2.° del referidlo De
creto-Ley, de 7 de Octubre. Dicha 
Junta Regional impulsará la constitu
ción de las Juntas municipales en los 
pueblos de Aragón donde aún no Se 
hubiesen constituido, y deberá remi
tir relación nominal de la composición 
de las mismas en el plazo máximo de 
quince días.

3.° Seguidamente a su constitución 
las Juntas calificadoras municipales 
darán comienzo a su labor confeccio
nando la relación de propietarios dé 
fincas rusticas que estimen deben ser 
declarados enemigos del régimen, can 
propuesta razonada para cada caso, 
Imprimiendo a los expedientes cuanta 
rapidez permita el cumplimiento de 
los trámites legato.

4.° La tierra expropiada a las per
donas y entidades declaradas faccio
sas, una vez aprobada la declaración 
por el Ministerio» será entregada do- 
cumentalmjenbe por las Delegaciones 
provincáiato del Instituto de Reforma 
Agraria, a las organizaciones de obre
ros agrícolas y de campesinoŝ  o di- 
rectamente, según lo® casos, a los 
obreras agrícolas y campesinos que fi
guren en los cenisíos municipales co- 
rraspondientes, o a los pequeños culti
vadores!, siempre con estricta sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 4° del 
mencionado Decreto-Ley, cuidando de 
que la explotación de las fincas- se 
practique colectiva o individualmen
te, conforme a la voluntad de la ma
yoría de los beneficiados, mediante

* acuerda tomado en asamblea convo
cada a tal efecto. De la entrega1, de 
tierras se levantará acta y se dará 
al campesino o colectividad a quienes 
se entregue documento acreditativo 
del derecho de usufructo.

5.° Dichas DeIegalcion.es, al efec
tuar la adjudicación de fincas, ten
drán muy en cuenta lo dispuesto en 
el referido Decreto-Ley sobre térmi
nos municipales1, distribuyendo el ex
ceso de tierra que esultare en algunos 
a los campesinos dé los términos co
lindantes donde escaseare, en propor
ción al censo campesino, y procuraindo 
siempre la mayor proximidad de las 
tierras adjudicadas al núcleo de po
blación en que habiten los beneficia
rios.

6.° Tanto el Instituto de Reforma 
Agraria como sus Delegjaciones pro- 
vimcMes y los demáts organismos de
pendientes de este Ministerio aplica
rán en Aragón, con el mayor celo, la 
Orden de 8 de Junio del corriente año 
en cuanto tiende a favorecer el des
arrollo y funcionamiento de las colec
tividades constituidas por la libre vo
luntad de l*os campesinos que las in
tegran.

7.° Asimismo, las Delegaciones 
provinciato de Reforma Agraria, al 
dar fiel cumplimiento! a las diaposi-

ciernes legato sobra la materia dicta» 
dm por el Gobierno de la República, 
.procurarán que la intervención de 
otros organismos, bien de carácter mu
nicipal o provincial, s¡ea la estricta
mente señalada en la$ leyes y Decre
tos vigentes.

Valencia, 29 de Octubre de 16S7.
VICENTE ÜRIBE 

Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria. \

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de 

acuerdo con lo propuesto por la Di' 
rección general de Marina Mercante» 
ha tenido a bien nombrar Delegfedo 
de la Gerencia de Buques Incautados 
en Oasablanca a don Pablo Ojeda 
Ojeda.

Lo que comunico a V, I. para m
conocimiento y cumplimiento» 

v Barcelona, 17 de Noviembre de 19t7.
B. GINiER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Marina
Mercante.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Dirección general de Carabineras 
Reuniendo las condiciones que mar

caba el concurso para cubrir plazas 
de topógrafos y delineantes en las 
Oficinas de Cartografía © Información 
del Instituto de Carabineros, anun
ciado en la GACETA DE LA RE
PUBLICA núm. 243 de fecha 31 de 
Agosto último,

Esta Dirección general ha resuel
to conceder la admisión en este Ins
tituto, con ¡la asimilación al empleo 
de Sargento, a los concursantes que 
se relacionan a continuación, los cua
les se presentarán con la mayor ur
gencia en Barcelona, Dirección gene- 
ral de Carabineros!, a fin de tomar 
posesión de su destino y a iniciar ©I 
período de prueba que en el mismo 
concurso se establece. ^

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 16 de Noviembre de 1937. 
El Director general (ilegible).
Señor...

RELACION QUE SE CITA 
Don Guillermo Cabrera y Pérez- 

Caballero, paisano residente en Ma
drid, callé de la Beneficencia, núúk IB. 

Don Antonio Ganzález Vázquez,
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paisano, con residencia en Madrid, 
calle de Alcalá, núm. ,72.

Don Antonio Rocasolano Martínez, 
paisano, residente en Valencia, pla
za de Santa Cruz, núm. 9.

Don Rafael Martínez Cali, paisa
no, residente en Valencia, calle Mo- 
ret, núm. 4.

Don Calixto Gémez Ballesteros, pai 
sano, residente en Valencia, calle Ju
lio Antonio, núm. 7.

Don Antonio Manso Domínguez, 
‘ paisano, residente en Barcelona, ca
lle de Llans'á, núm. 19.

Don Jaime Moreno Morell, cabo de 
Carabineros, del Batallón núm. 1A

Don Ramón Cortés Roigj, paisano, 
residente en Valencia, calle Somells, 
número 11.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

- Cuerpo de Seguridad y  Asalto

Relación de los Sargentos que son 
promovidos al empleo de Suboficiales 
por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra, previo examen 
de la Junta Examinadora de Pro
puestas, no debiendo surtir efectos 
administrativos por haber ascendido 
ya a Tenientes:

Compañía Motorizada: don Ricar
do Lluch Montaño, con la antigüedad 

: de 20 de Septiembre de 1936.
l.° yEscps. Barcelona (actualmente 

en Tarragona): don Francisco Fan- 
j-ul Sanjuán, ídem de 19 de Octubre, 
de 1936.

Barcelona, 16 de Noviembre de 1937. 
El Inspector general (ilegible).

Confirmación de los ascensos con-' 
cedidos por lealtad al régimen, anti
güedad, elección y méritos de guerra 
y rectificación de antigüedades sir
viendo la que a cada uno se señala, 
exclusivamente, para la formación del 
Escalafón correspondiente:

Don Jesús Bercebal Júlvez; Sar
gento por guerra, 30 Agosto 1936. 
Suboficial ídem, 31 de Enero de 1937.

Don Francisco Fanjul Sanjuán: 
Sargento por lealtad, 19 de Julio 
de, 1936. Suboficial guerra, 31 de Oc
tubre de 1936.

Don Ricardo Lluch Montaño; Sar
gento por lealtad, 19 de Julio de 1936, 
Suboficial guerra, 30 de Septiembre 
de 19<36.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937. 
El Director general, G. Morón,

Relación de los Sargentos que son 
promovidos ai emp-leo de Suboficiales, 
por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra, previo examen ¡ 
de la Junta Examinadora de Piro- 
puestas, surtiendo efectos administra
tivos a partir del 1.° del pasado mes 
de Agosto, derecho que concedió' a

otros de su unidad ascendidos por el 
mismo motivo.

26 Compañía Asalto. Madrid: don 
Jesús Bercebal Júlvez, antigüedad, 23 
de Enero de 1937.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937. 
El Director general, G. Morón.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

Vacantes varias: Secretarías muni
cipales en el territorio aragonés, y en 
cumplimiento de lo dispuesto por De
creto de este Ministerio de 28 de Oc
tubre último (GACETA del 31), se 
anuncia un concurso para su provi
sión, con arreglo a las siguiente» 
BASES:

Primera. Podrán tomar parte en 
este concurso todos los individuos que 
pertenezcan ad Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, en cualquiera de 
las dos categorías en que „ se halla 
dividido actualmente, así como loa in
terinos a quienes reconoce el derecho 
a ingresar en el Escalafón del Cuerpo, 
la cuarta disposición transitoria de la 
Ley Municipal de 31 de Octubre de 
1935 y los Oficiales mayores o pri
meros de Secreta ría municipal a quie
nes reconoce el mismo derecho la 
quinta de las citadas disposiciones 
transitorias. •.

Podrán, asimismo, acudir a este 
concurso todos los españoles mayores 
de veintiún años, que justifiquen la 
condición de aptitud necesaria para 
el desempeño del cargo, con arreglo 
a la documentación que se detalla, 
apreciada libremente por esta Direc
ción General.

Segunda. Paira la provisión de las 
plazas» se tendrá en cuenta el siguien
te orden de p relación de méritos, en
tre los solicitantes admitidos:

1.° Estar en posesión del Título 
correspondiente y tener la capacidad 
legal respectiva para optar a la de
cretaría que soliciten, con arreglo a 
las normas establecidas por lia legis
lación municipal vigente.

2.° Estar desempeñando la plaza 
interinamente, lo que se hará constar 
mediante certificación del acuerdo 
adoptado al efecto.

3.° Haber presthdo servicios en 
Secretarías de Corporaciones locales u 
otras Entidades' públicas o privadas 
de carácter análogo, que puedan jus
tificarse por cualquier medio legal de 
prueba; y

4.° Cualquier otro Título o mérito 
que pueda alegarse a juicio de los 
interesados.

En igualdad de circunstancias ten
drán preferencia aquellos funcionarios 
pertenecientes a las plantillas1 de Cor
poraciones locales, cuyo territorio 
haya sido ocupado por las tropas fac
ciosas, como asimismo los individuos 
que, sin ser funcionarios, procedan 
de zonas evacuadas.

Tercera. Las instancias documen
tadas se dirigirán directamente a la

Dirección General de Administración 
Local, en el plazo de quino® días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en los Bole
tines Oficiales de las provincias .res
pectivas, en la que se hará constar 
el domicilio del concursante, a Don 
efectos de las notificaciones qu® hu 
hieren de serle dirigidas.

Los documentos que deben acompa
ñarlas son:

Para los que ostenten la condición 
de funcionarios:

a) Hoja de servicios, a ser posibl®, 
autorizada y calificada por él Presi
dente de la última Corporación en qu# 
los haya prestado.

b) Copia autorizada del Título 
profesional.

c) Aquellos que no hayan prestado 
servicio como talos funcionarios, así 
como los que no pertenezcan a los res
pectivos Cuerpos o Escalafones*, de
berán justificar los servicios presta- ■ 
dos al país a partir del día de la 
sublevación militar.

Para todos los concursantes;
d) Certificación de la partida de 

na cimiento o prueba que legalmento 
ia sustituya.

e) Certificación de antecedente» 
penales.

- f) Certificación de buena conduc
ta expedida por la Autoridad muni
cipal de la localidad de su residencia.

g) Documento acreditativo de su 
adhesión al régimen y al Gobierno 
de la República, expedido por el Par
tido político o Sindicato a que per
tenezca el interesado, o bien, en el 
caso de que no pertenezca a ninguno, 
por el Sindicato que más directamente 
esté relacionado con la clase de tra
bajo en que se ocupe.

h) Declaración, bajo su responsa
bilidad, de que no ha sido sancionado 
por ningún Tribunal especial u ordi
nario ni Autoridad legítima de nin
gún orden, por actos de desafecto u 
hostilidad hacia la causa que defiendo 
el Gobierno de la República.

Cuarta. Transcurrido el plazo de 
presentación de instancias! y recibidas 
éstas en la Dirección General de Ad
ministración Local, se procederá a la 
resolución del concurso, dentro del 
plazo máximo de quince días hábiles.

Quinta. Las designaciones se noti
ficarán nomin afinen te y por escrito a 
los interesados, los cuales comunica
rán inmediatamente su aceptación a 
esta Dirección General, cuyos nom
bramientos se publicarán en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y Bo
letines Oficiales de las provincias, pa
ra conocimiento general.

Sexta. El plazo posesorio será de 
quince días, prorrogjables por otros 
quince, previa solicitud ante la Direc- , 
ción General de Administración Lo
cal, plazo que empezará a contarse 
a partir del día siguiente al de la 
publicación del nombramiento en el 
“ Boletín Oficial” de la provincia res? 
pectiva.
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Séptima» El concursante que ¡no se 
proseante a tornar posesión de la plaza 
pacra la que ha sido designado, sin 
causa justificada y apreciada asi por 
•ata Dirección General, se entenderá 
que renuncia al cargo y se procederá 
a nueva designación, entre los conour- 
áantes, en las mismas condiciones; es
tablecidas para la primera.

Octava. Estos nombramientos ten
drán carácter interino, mientras du
ren las actuales circunstancias, y lo® 
servicios así prestados, constituirán 
mérito preferente a estimar, en igua
les condiciones, en los sucesivos con
cursos reglamentarios.

Novena. Contra los acuerdos que 
adopte esta Dirección General al ha
cer la designación .de la persona ¡que, 
entre los concursantes, ha de ocupar 
la Secretaría, las Corporaciones mu
nicipales o los aspirantes que estimen 
que se ha cometido alguna infracción 
legal, pueden interponer el recurso 
de alzada que establece el artículo 119 
ílel Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de Fon
dos y Empleados Municipales en ge-' 
«eral, de 23 de Agosto de 1924, pre
vio el de reposición que regfula el 
artículo 218 de la vigente' Ley Mu
nicipal.

Décima. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de esta Orden 
#n los " Boletines Oficiales ” y los Pre
sidentes de los Consejos Municipales 
cuidarán de que se fije en el tablón 
•de anuncios el de concurso de su Se
cretaría.

Lo Apie comunico a VV. EE. para 
m  conocimiento y exacto cumpli
miento,

Barcelona, 16 de Noviembre de 1987. 
El Director general, Juan Ruiz.
5eñór Gobernador general de Aragón 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias, leales.

RELACION DE LAS SECRETA- 
MAS QUE SE ANUNCIAN A 

CONCURSO
Vacantes de primera categoría

HUESCA

Bar bastero: 6.000 pesetas.
TERUEL 

. Aleaniz: 6.000 pesetas.
Zaragoza 

C&spe: 6.000 pesetas» 
íMaella: 6.250 ídem.
Pina; 6.000 ídem, 
bástago: 6.000 idean,

, Vacantes de segunda categoría
HUESCA 

Benáhane: 5.000 pesetas.
Binéfar: BtOOO ídem.
Boltaña: 5.000 ídem.
B leseas: 4.000 ídem,
Ca&tejón de Monegros: 4.000 íd§m 
Monzón: 4.000 Ídem.

S.000 ídem.

TERUEL

Alcorisa: 5.000 pesetas,
Albalate el Luchador: 5.000 ídem. 
Alloza; 4.000 ídem.
Beceite: 4.000 ídem.
Calanda: 5,000 idean.
CalUceite: 5.000 ídem.
Cañizar Lazoma: 4.000 ídem, 
Corbalán Escriche: 4.000 ídein. 
Ciictas: 4.000 ídem.
Castelserás: 4.000 ídem.
Faz Calanda: 4.000 ídem.
Híjar: 5.000 ídem.
Masqueruela: 4.500 ídem.
Mas de las Matas: 4.000 ídem. 
Mazaleón: 4.000 ídem. y
d iete ; 4.000 ídem,
Píuebla Valverde: 4.666 ídem. 1 ■>
Samper de Calanda: 4.000 ídem. 
Uitríllas: 4.000 ídem.
Valdealgaifa: 4.000 ídem.
Valderrabies: 5.000 ídem.

Za r a g o z a  

Azuara: 4.000 pesetas.
Ailmochuel; 4.000 ídem.
Almonacid de la CUba: 4.000 ídem. 
Belchite: 5.000 ídem.
Chipmna: 4,500 ídem,
Escatrón: 4,000 ídem.
Gelsa: 4.000 ídem.
Herrera de los Navarros: 4.000 

ídem.
Lécera: 4.000 ídem.
Quinto : 5.000 ídem.
Vacantes de-tercera categoría 

HUESCA 

Alquézar: 2.500 pesetas.
Alcampel: 3.000 ídem.
Alizanuy; 3.000 ídem.
Ainsa: 3.000 ídem.
Alcoiea de Cinca: 3.000 ídem. 
Albalate de Cinca: 3.000 ídem. 
Aguinaliu: 2,500 ídem.
Blecua: 2.500 ídem.
Binácer: 3.500 ídem.
Cas tejón del Puente: 8.000 ídem.
El Gradó: 8.000 ídem.
La Perdiguera: 3.000 ídem 
Lascellas: 3.000 ídem.
Luzás: 3.000 ídem.
Monitañana: 3,000 ídem.
N ava l: 3í.0O0 ídem.
Polen ino : 3.000 ídem.
Peralta de la Sal: 3.000 ídem. ! 
Pueyo de Fananás: 2.500 ídem. 
Robellar: 2.500 ídem.
Salas Altas: 2.500 ídem»
Salas Bajas: 2.500 ídem.
Selgua: 3.000 ídem.
Used y Bara: 2.500 ídem.'
Valíanla: 2.500 ídem.
Zaidín: 3.000 ídem.

TERUEL

Alcalá de la Selva: 3.500 pesetas. 
Azaida: 3.000 ídem.
Alucón: 3.000' ídem.
Belimonte Mezquino : 3.000 peseta®, 
Blesa: 3.500 ídem. i
Berge: 3.000 ídem.
Caites de Aragón : 3.000 ídem, 
Qrivillón: 0.000 ídem.
Fórnales: 3.000 íémm, &

Gargallo: 3.000 ídem.
Huesa del Común: 3.000 ídem.
La Portel lada: 3.000 ídem.
Los Olmos: 2.500 ídem.
Lledó: 3.000 ídem.
Molino: 3.000 ídem.
Máramlbel: 3.000 ídem.
Montero Mezquita: 3.000 ídem. 
Plo-u: 3.000 idean.
¿Segura de Baños: 3.000 ídem.

"San Agustín: 3.000 idean.
Santolea: 2.500 ídem.
Torrecilla de Alcañiz: 3.000 Mem 
Torrevelilla: 3.000 ídem.
Torre del Compete; 3.000 ídem. 
Torta jada: 2.100 ídem.
Valdeltarmo: 3,000 ídem.

ZARAGOZA

Aguilón: 3.000 pesetas.
Cinco Olivas: 3.000 ídem»
Codo: 3.000 ídem.
Fayón: 8.000 ídem.
Fabara: 8.000 ídem,
Farlete: 3.000 ídem.
Fuendetodos: 8.000 ídem.
Lagata: 3.500 ídem.
La Zaida: 3.000 ídem,
Letux: 3%000 idean.
Moneva: 3.000 ídem.
Moyuela: 3.000 ídem,
Nonaspe: 3.000 ídem.
Osera: 3.000 idean.
Plenas: 3.000 ídem.
Veü’lla de Ebro: .3.000 ídem.
Villar, de los Navarros: 3-000 Idean,

Vacantes de clase especial

HUESCA

Ablego: 2.000 pesetas.
Azlór: 2.000 ídem.
Aso de Sobremonte: 2.000 ídem. 
Aler : 2.000 ídem.
Altorricón: 2,000 ídem,
Argavieso; 2.000 ídem.
Alveruela de la Liena: 2.000 idean. 
Aguas: 2,000 ídem 
Barbuñales: 2.000 ídem.
Biergje: 2.000 ídem,
Bono: 2.000 idean.
Bonansa: 2,000 ídem 
Baells: 2,000 ídem.
Barbués: 2.000 ídem.
Castillazuelo: 2.000 ídem,
Costeán: 2.000 ídem.
Coluengo: 2.000 ídem.
Capella: 2,000 ídem.
Capdesaso: 2,000 ídem,
Calasanz: 2.000 ídem.
Ca&tillonroy: 2.000 ídem.
Caladrón: 2.000 ídem.
Fanlo: 2.000 ídem,
Fañanás: 2.000 ídem 
Hoz de Barbastro: 2.000 ídem. 
Huerto de Vero: 2.000 ídem. 
Jábarrello: 2.000 ídem.
Laluenga: 2,000- ídem,
Nucina; 2.000 ídem.
Ola: 2.000 ídem.
Orna del Gállego: 2.000 ídem 
Feraltilla: 2,000 ídem. i
Pozal de Vero: 2.000 ídem. 
Paaisana: 2.000 ídem.
Pomar de Cinca: 2.090 Mem» 
Radiguero; 2.000 ídsm
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Santa Lecina: 2.000 ídem. 
Secastilla: 2.000 idean.
Tolba: 2.000 ídem.
Torres de Alcanadre: 2.000 ídem. 

TERUEL
Hinojosa del Buque: 2.000 pesetas. 
Ladruñán: 2.000 ídem. 
Yiliariuengo: 2.000 ídem.

ZARAGOZA 

Alforque: 2.000 pesetas.
Rodén: 2.000 ídem.
Hamper del Salz: 2.000 ídem.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y SANIDAD

Primera Enseñanza
Vista la instancia de los Maestras 

nacionales don José Recio García, de 
Molla, y don Fulgencio Faradhe Cú
nate, de Püá del Panadés (Barcelona), 
en solicitud de que se les conceda la 
permuta de sus respectivos cargos, 

Teniendo en cuenta la igualdad de 
sexos y categorías de los interesa
dos, que acompañan las. autorizacio
nes de los Consejeros de Cultura de 
los respectivos Ayuntamientos y el 
favorable informe de la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza 
tle Barcelona,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a la permuta solicitada por 
los interesados, por reunir las con
diciones determinadas en los arts. 102 
al 104 del vigente Estatuto del Ma
gisterio y, en su consecuencia, nom
brar a don José Recio García para 
la Escuela de Plá del Panadés, y a 
don Fulgencio Paradle Can ais para 
la de MoHá (Barceloma)>

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 5 de Noviembre de 1987.
P. D.,

A. BALLESTEROS 
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera Enseñanza de Bar
celona.

Vista la instancia de la Maestra 
nacional de Villanueva de Córdoba, 
doña Felisa Buendía Villa,Iba, en pe
tición de que le sea levantada la in
cursión en el art. 1,71 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública,, hecha por 
Orden de 20 de Septiembre último, 

Resultando que el Consejo Nacional 
de la Infancia Evacuada y la Ins
trucción de Primera Enseñafiza de la 
provincia de Córdoba, informan en 
sentido favorable la solicitud de 'la- 
interesada, por hallarse plenamente 
justificada su ausencia de la escuela 
de que es titular, ya que se encon
traba prestandoi servicios en la Colo
nia infantil del pueblo de Cuartell de. 
los, Valls, desde el 18 de Octubre 
de 1936;

Considerando que la interesada se 
ha incouporado a la escuela que ser

vía en propiedad y justificando debi
damente su anterior ausencia de la 
misma,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar la incursión en el art. 171 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica a la maestra nacional de Villa- 
nueva de Córdoba, doña Felisa Buen
día Villalba.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 3 de Noviembre de 1937.
P. D.,

A. BALLESTEROS 
Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza de la provincia de Cór
doba.

Vista la instancia de la Maestra 
nacional de Villanueva de Córdoba, 
doña Liberata Buendía Villalba, en 
petición de que le sea levantada la 
incursión en el art. 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública, hecha por 
Orden de 20 de Septiembre último, 

Resultando que el Consejo Nacio
nal de la Infancia Evacuada y la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
la provincia de Córdoba informan en 
sentido favorable a la petición de la 
interesada, por hallarse plenamente 
justificada la ausencia de la escuela 
de que es titular, ya que se encon
traba prestando servicios al frente 
de una Colonia infantil en el pue
blo de Faura, desde Octubre, de 1936;

Considerando que la interesada se 
ha incorporado a la escuela que ser
vía en propiedad y justificado debida
mente su ̂ Interior ausencia de la 
misma,

Esta Dirección general ha "resuelto 
levantar la incursión en el art. 171 
de la, vigente Ley de Instrucción Pú
blica a la Maestra nacional de Villa- 
nueva de Córdoba, doña Liberata 
Buendía Villalba.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 3 de Noviembre de 1937.
P. D.,

A. BALLESTEROS 
Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza de la provincia de Cór
doba. •

Visto él expediente promovido por 
el Maestro propietario de la Escuela 
nacional unitaria de niños núm. 1 de 
Vicálvaro (Madrid), agrégado a una 
escuela de Casas Ibáñez (Albacete), 
don Pablo de Torres González, en so
licitud de concesión de la excedencia 
voluntaria, por estar prestando servi
cios al Ejército;

Resultando del mencionado expe
diente que k  Dirección provincial de 
Primera Enseñanza de Albacete con
cedió al referido Maestro, con fecha 
17 de Agosto último la excedencia vo
luntaria, considerándola comprendido

en el caso 4.° del art. 137 del vigente 
Estatuto del Magisterio y que con 
fecha 9 de Septiembre último la men
cionada Dirección provincial se diri
ge a esta Dirección gjeneral propo
niendo una rectificación de la exce
dencia concedida, por entender que al 
citado Maestro le es de aplicación e! 
caso 3.° de dicho art. 137, es decir, 
el de excedencia forzosa por presta
ción del servicio militar;

Considerando que por Orden minis
terial dé 29 de Abril del corriente año, 
se dispone que los Maestros naciona
les en situación de excedencia forzo
sa, por venir desempeñando el cargo 
de Oficial o Comisario del Ejército 
Popular que al terminar la guerra 
deseen volver a'su escuela, les será 
de aplicación lo preceptuado en el 
artículo 137 para los incorporados a 
filas y que se halla debidamente acre
ditado que el Maestro señor Torre* 
se halla prestando sus servicios en 
el Batallón 3.° de Etapas, con la ca
tegoría dé Alférez de Sanidad,

Esta -Dirección general ha resuel
to ratificar la concesión de exceden
cia voluntaria sin sueldo del Maestro 
nacional de Vicálvaro, don Pablo To
rres González, hecha por la Dirección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Albacete, modificándola en él sentido 
de que, hallándose comprendiida el ci
tado Maestro en la Orden ministerial 
de 29 de Abril último, por su carác
ter de Oficial del Ejército, debe serie 
de aplicación el caso 3.° del art. 137 
del Estatuto del Magisterio, reserván
dose la escuela de que es titular, con 
arreglo al párrafo 6.° del artículo an
tes mencionado.

Lo digo a V. S. para «u conoci
miento y efectos.

Valencia, 2 de Noviembre de 1937.
P. D.,

A. BALLESTEROS 
Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de Albacete.

Vista la instancia de la Maestra 
Auxiliar en propiedad de la Escuela 
de Párvulas “Jardines de la Infan
cia” , de Madrid, doña María de los 
Reyes Gómez Sánchez, en petición de 
que se le conceda la excedencia volun
taria sin sueldo por más de un año 
y menos de dos;

Teniendo en cuenta que la interesa
da justifica su petición de licencia en 
la necesidad de atender a la enferme
dad de un hijo suyo que padece úl
cera duodenal, según acredita con in
forme de un Dispensario de Higiene 
E'scolar de Madrid; y 

Visto el favorable informe de la De
legación Especial de Primera Ense
ñanza de Madrid, que manifiesta que 
se trata de un caso de verdadera ne
cesidad, dada te índole de gTavédad 
de 1a enfermedad que padece el hijo 
de la solicitante,

Esta Dirección gjeneral ha resuel-
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lo conceder a la Maestra de Madrid, 
doña María de los Reyes Gómez Sán
chez, la excedencia voluntaria sin 
sueldo, por miás de un año y menos, de 
dos, de conformidad con el caso 1.° 
del art. 13.7 del vigente Estatuto del 
Magisterio.

Lo digo a Y. S. para su conocí* 
miento y efectos.

Valencia, 3 de Noviembre de 1937.
P. D.,

A. BALLESTEROS
Señor Delegado Especial de Primera

Enseñanza de Madrid.

Vísta la instancia de la Maestra de 
la Escuela U nitaria de Niñas núme
ro 11, de Sabadeil (Barcelona), doña 
Carmen Hernández Gutiérrez, en so
licitud de que se le conceda la exce
dencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos, por haber reingre
sado como Maestra municipal de B ar
celona ; *

Teniendo en cuenta los favorables 
informes de la Inspección de Primera 
•Enseñanza y la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de B ar
celona y, dado el singular interés de 
Ja Consejería de Cultura del Ayunta
miento de Barcelona en que la señora 
Hernández se ponga al frente de una 
Escuela de párvulos, en la que se 'pre
tende ensayar el método Decroly,

Esta Dirección general ha re,suel- 
to conceder a la referida Maestra la 
excedencia voluntaria sin sueldo, por 
más de un - año y menos de dos, con 
arreglo ai caso 1.° del art. 137 del 
vigente Estatuto del Magisterio P ri
mario.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 4 de Noviembre de 1937.
P. D.,

A. BALLESTEROS 
Señor Jefe de la Sección Adminis

trativa de Primera Enseñanza de
Barcelona.

&

Visto el expediente, incoado a vir
tud de petición de varias organiza
ciones del Consejo local de Primera 
Enseñanza y del Consejo Municipal 
de Sallent (Barcelona), de que fuese 
repuesto en su cargo de Director de 
la Escuela graduada de dicha locali
dad el Maestro nacional don Alejan
dro Alabart Sancho, del que fué des
tituido por Orden de 19 de Julio úl
timo (GACETA del 23), nombrándose 
en su sustitución al Maestro don Au
gusto Gil Cánovas;

Resultando que, en cumplimiento de 
Orden de esta Dirección general, el 
Inspector-Jefe de Prim era Enseñanza 
de Barcelona realizó visita extraordi
naria al pueblo de Sallent, para ob
tener la información precisa sobre el

cambio de dirección en la referida 
graduada y, con fecha 27 de Septiem
bre, informa que, por haber sido mo
vilizada la quinta a  que pertenece el 
actual Director señor Gil, se halla la 
escuela actualmente sin dirección, pro
poniendo, dado el interés de la ma
yor parte del piueblo, y por tra tarse  
de un Maestro completamente adicto 
al régimen, que se reponga en su 
cargo de Director oje dicha escuela 
al que lo era anteriormente, señor 
A labart Sancho;

Resultando que, tanto ¿a Junta de 
Inspectores de Primera Enseñanza, 
como el Consejo provincial de Prime
ra  Enseñanza de Barcelona proponen, 
asimismo, que se deje sin efecto la 
Orden de 19 de Julio último, repo
niendo en su cargo de Director de 
la citada graduada al Maestro de re
ferencia;

Considerando que todos ios infor
mes y propuesta coinciden en la con
veniencia de que el señor Alabart 
Sancho vuelva a la Dirección de la 
Graduada de Sallent, dando satisfac
ción a un Maestro que tiene bien 
probada su afección al régimen, y lle
nando la necesidad sentida de pro
veer una Dirección que se halla ac
tualmente vacante,

E sta Dirección g(eneral ha resuel
to dejar sin efecto la Orden de 19 de 
Julio último, que destituía de su car
go de Director de la Escuela Gradua
da de Sallent (Barcelona) al Maes
tro nacional don Alejandro Alabart 
Sancho.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 3 de Noviembre de 1937.
P. D.,

A. BALLESTEROS
Señor Inspector-Jefe de Ptim era En

señanza de la provincia de Bar
celona.

Vista la propuesta de la Comi
sión de Cultura del Ayuntamiento 
de Barcelona para que cesen en sus 
funciones como maestros del P a tro 
nato escolar de aquella ciudad algu
nos de los que figuran en tal con
cepto en. diferentes Grupos Escola
res dependientes del expresado Pa
tronato,

Esta Dirección general ha re
suelto lo siguiente:

Primero. Que cesen como maes
tros afectos al Patronato escolar de 
Barcelona, los maestros y maestras 
nacionales siguientes; Isabel Ardé- 
vol Cambra, procedente de la Riera 
(Tarragona); María Batile Mique- 
lerena, de unitaria de Barcelona; 
Pedro Buades Turbany, de Mollet 
del Valles (Barcelona); .Carm en 
Carbó Serrat, de Castell d’Aró (Ge
rona); Miguel Capella Tomás, de

Matadepera (Barcelona); Manuel 
Contreras Morales, de Montejica 
(Granada); Teresa Clos Valls, de 
Gironella (Barcelona); José Fors 
Blanch, de Castellgalí (B arceloña); 
Covadonga Fernández Arguelles, de 
la Escuela Municipal de la Salud 
(excedente del E stad o ); Luis Go- 
mis Aymá, de Vilaplana (T arrago
na) ; Angeles Garriga Martín, exce
dente del Estado, maestra munici
pal; Josefa Mató Puigmitjá, de 
Bellcaire d'Urgell (Lérida); José 
Pedrol Doménech, unitaria de Bar
celona; Vicenta Puig Riera, de San 
Pedro de Vilamajor (Barcelona); 
Pedro Ribas Suau, de Santa Eulalia 
de Riuprimer (Barcelona); Merce
des Roldán Estalella, de San Baudi
lio de Llobregat (Barcelona); Ja i
me Bech Rotilan, de Montagut (Ge
rona) ; Arturo Blasco Salas, de uni
taria de Barcelona*; Aurelia Echar
te Ezquieta, de unitaria de Barce
lona;. José M artorell Tell, de Aleo- 
ver (Tarragona); Jaime Noguera 
Valles, unitaria de Barcelona; Ca
milo Salsench Llobera, de San Fe- 
liu de vCodinas (Barcelona).

Segundo. Los maestros proce
dentes de los cursillos de 1933, 
Juan M. Fonoll Oliver, Buenaven
tura Moya Prats y Jaime Ricart 
Pujol, deberán cesar también en las 
escuelas regidas por el Patronato 
escolar de Barcelona, adjudicándo
les la Junta para nombramiento de 
interinos, las vacantes que les co
rrespondan por el lugar que ocupan 
en la lista correspondiente de su 
oposición.

Tercero. Que los maestros com
prendidos en el apartado primero 
de esta Orden, se reintegren a las 
escuelas de donde procedían al ser 
incorporados al Patronato escolar, 
debiendo ser destinados por las res
pectivas autoridades de la enseñan
za a escuelas vacantes de la misma 
localidad o, caso de estar provistas 
en propiedad aquéllas o en zona 
todavía en poder de los facciosos, 
a otra del mismo censo si no exis
tiera escuela vacante en aquella 
donde ejercía el interesado.

Cuarto. Los maestros que pro
cedan de provincias íntegramente 
ocupadas por los facciosos, habrán 
de ser nombrados para escuelas va
cantes en las provincias más próxi- 
Mas a aquéllas, debiendo presentar
se a este fin a la autoridad provin
cial de la enseñanza correspon
diente.

Quinto. Estas resoluciones que 
ahora se adoptan no serán obstáculo 
para, las que procedan en relación 
con la labor depuradora del perso
nal docente, encomendada a los or
ganismos competentes de la ense
ñanza.

Lo digo a VV. SS. para su^coho-, 
cimientos y efectos consiguientes.
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Valencia, 2 de Noviembre, 1937.
P. D.,

A. BALLESTEROS. 
Señores Presidente del Patronato 

escolar de Barcelona, DirectQres 
provinciales e Inspectores-Jefes 
de Primera enseñanza.

Vista la instancia del Maestro 
nacional, de Azuel (Cardeña) (Cór
doba), don -Francisco Pérez de Gra
cia, en solicitud de que le sea le
vantada la incursión en el artículo 
171, cuya declaración fué hecha por 
Orden de 17 de Septiembre último 
(GACETA del 26);

Resultando del expediente incoa
do, que el citado Maestro tomó po 
sesión de~ la escuela de Azuel en 
Cárdena, cabeza del Municipio/ en 
27 de Mayo del año actual y no 
se personó en Azuel hasta el día 
7 de Octubre último, fecha en que 
abrió su escuela;

Considerando que ha habido %or 
parte de este Maestro un abandono 
de destino, que no se justifica por 
hallarse el local de su escuela ocu
pado, ya que si se hubiera incor
porado a la misma en fecha de su 
posesión, y, dado cuenta a la Ins
pección de Primera Enseñanza de 
los obstáculos con que tropezar? 
para el cumplimiento de su misi5n 
ésta, seguramente, hubiera puestc 
remedio a ello y no hubiese queda 
do desatendida la enseñanza,

Esta Dirección general, de acuer 
do con la propuesta de la Inspec 
ción de Primera Enseñanza de Cor 
doba, ha resuelto levantar la -incur
sión en el artículo 171 de la vi 
gente Ley de Instrucción Pública 
al Maestro de Azuel (Cardeña), doi 
Francisco Pérez de Gracia, y apli 
carie la corrección segunda del ar 
tículo 161 del vigente Estatuto de 
Magisterio, con la obligación, po 
parte del interesado, de reintegra 
al Tesoro los haberes que haya per 
cibido, correspondientes a los día 
desde el 28 de Agosto de este añc 
fecha en que pudo funcionar ñor 
malmente su escuela, hasta el 6 d 
octubre último, día anterior al de 
reintegro a su cargo.

Lo digo a V. S. para su conocí 
miento y efectos.

Valencia, 5 de Noviembre, 1D3Í
P. D.,

A. BALLESTEROS. 
Señor Inspector Jefe de Primer 

Enseñanza de la provincia d 
Córdoba.

*  ,
Habiendo comunicado la Direc 

ción provincial de Primera Ensc 
fíanza de Valencia, que la MaTestr 
de Almusafes, de aquella provinch 
doña Fátima Hassen Marlin, h 
abandonado su destino sin perhiis 
ni licencia de ninguna cjase, *

Esta Dirección General ha resuel
to declarar incurea en el artículo 
171 de la Ley de Instrucción Pú
blica, a la expresada Maestra.

Lo digo a V, S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Noviembre, 1937.
P. D>,

A. BALLESTEROS. 
Señor Director provincial de Prime

ra Enseñanza de la provincia de 
Valencia.

Vacante una plaza de Vocal en la 
Comisión Escolan de Primera Ense
ñanza de Córdoba (Vili&uueva de Cór
doba), y en usp de las atribueionea 
tpe le están * conferidas,

Esta Dirección general ha acorda
do nombrar Vocal de la mencionada 
Comisión Escolar al Maestro nacio
nal de dicha provincia don Francisco 
Laque Nadales.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 5 de Noviembre de 1937. 
El Director general.

P. D.,
A. BALLESTEROS 

Señor Gobernador-Presidente de la 
Comisión Escolar de Primera En
señanza de Córdoba (Villanueva de 
Córdoba).

Vista la instancia de don Mala
quías Gil Arantegui, Presidente de la 
Sección de Trabajadores de la Ense
ñanza de la provincia de Huesca, so
licitando se dé el nombre de “Tolano 
Momprade” al Grupo escolar de re
ciente creación de Biescas, en dicha 
provincia;

Teniendo en cuenta que el intere
sado murció gloriosamente al frente 
de su Batallón al tomar la mencio
nada villa de Biescas, a la cual1 con
tribuyó en gran manera hasta el pun
to de dar su vida en defensa de las 
libertades ciudadanas, por lo .que es 
conveniente que su nombre sirva de 
ejemplo y estímulo, y de acuerdo con 
lo informado por la Inspección de 
Primera Enseñanza correspondiente, 

Esta Dirección ha dispuesto que el 
Grupo escolar de Biescas (Huesca) se 
denomine “ Telmo Momprade” . .

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2 de Noviembre de 1937.
P. D.,

A. BALLESTEROS 
Señor Delegado especial de Primera 

Enseñanza de Aragón (Caspe).

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL 

Jurado mixto circunstancial de la 
producción e industria naranjera 
de Valencia.

Basen de Trabajo aprobadas por el 
Jurado mixto circunstancial de hr 
producción e industria nccranj em , 
creado por Orden del Ministerio de 
Trabajo y Asistencia Social de fecha 
25 de Octubre de 1937, en la rewvión 
celebrada en 3 de 'Noviembre siguien
te, contra las cuales, y dentro del pla
zo de diez días, a contar de su publi
cación en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, pueden interponerse lo* 
recursos que previene el art. 29 de la 
Ley de Jurados mixtos, de 27 Se Afo- 
vlembre de 1931, ante el propio Ju
rado mixto que las ha elabo'i'ado, do
miciliado en la Dele gruñón provmmal 
de Trabajo, de Valencia.

1.* Estas Bases regirán para to
das las zojias naranjeras de la Es
paña leal, mientras dure la campaña 
de 1937-3*3..

2.a La contratación de los traba
jadores- se hafá durante las horas de 
costumbre en la localidad, el día qu# 
amanezca buen tiempo, entendiéndose 
esto principalmente para los traba
jos del campo, sin perjuicio de contra
tarse en días lluviosos a los obreros 
que trabajen en locales cubiertos.

3.H En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley protectora de mujeres y 
niños, el patrono concederá a las obre
ras con niños en período de lactancia, 
una hora diaria, dividida en dos o 
cuatro partes, a elección de las obre
ras para amamantar a sus hijos, sin 
descuento alguno en el jornal diario.

4.a El salario se abonará diaria
mente a todos los trabajadores-. No 
podrá efectuarse el pago en días de 
descanso ni en lugares de recreo, ta
bernas, cantinas, bares, etc.

5.a Cuando un patrono lleve obre
ros de otra localidad y pernocten en 
la de su trabajo, viene obligjado a 
sufragar los gastos de viaje, propor
cionarles cama, luz y locales para co
cinar, dando, además, un aumento del 
25 por 109 en el salario, siendo tam
bién de cuenta del patrono los gastos 
de asistencia médica y farmacéutica 
en caso de enfermedad del obrero, 
abonándole también el jornal íntegro 
los días laborables que permanezcan 
en la localidad que no sea la suya y 
a la que fueron traídos a trabajar. 
Si informara, el facultativo que asis
ta al obrero enfermo que puede ser 
trasladado, debidamente condicionado, 
los gastos que origine este traslado 
son de cuenta del patrono.

, 6.tt Se prohíbe el trabajo en horas 
extraordinarias mientras existan pa
rados en la localidad; pero en aque
llos almacenes que no tengan capaci
dad para aumentar el personal, para, 
con perfección, intensificar el traba
jo, podrá hacerse velada con los obre
ros adscritos a cada patrono, no obs-. 
tante la circunstancia de que pueda 
existir personal parado. En los demás 
almacenes, cuando ha^a necesidad de 
aumentar el personal, se avisará por 
el patrono a la Oficina o Registro de
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Colocación Obrera, quien facilitará el 
personal que baya de aumentarse.
. Por el contrario, caso ed disminu

ción del trabajo, el patrono viene obli
gado a establecer entre los obreros 
un turno riguroso, a ñn de que en lo 
posible trabajen todos el mismo nú
mero de días durante la temporada, 
teniéndose en cuenta que el turno se 
hará entre los elementos de la mis
ma especialidad.

7.a Quedan prohibidos los trabajos 
a destajo.

8.“ Cuando se contraten obreros 
para trabajar fuera de sus domici
lios y éstos hubieran de pernoctar 
fuera del suyo por conveniencias del 
trabajo, y por inclemencias del tiem
po no pudiera prestarse el trabajo, 
el trabajador tendrá derecho a un jor
nal en concepto de indemnización por 
pérdida del día en el regreso a su 
domicilio.

9.a El patrono podrá suplir, en 
casos imprevistos, la falta de deter
minados obreros, dentro del almacén, 
con otros que ejecuten trabajos aná
logos.

10. Las .cajas que queden termi
nadas por las empaquetadoras, al tér
mino de la jornada ordinaria, están 
obligados a terminarlas los tapadores 
y embaladores, cuando éstas hagan 
falta para completar el cargamento 
de carro, camión, etc., comenzado du
rante la jornada ordinaria.

1.1. Mientras duren las actuales 
circunstancias, sólo se considerarán 
festivos los domingos. .. •

12.. La  ̂ contratación del trabajo 
será diaria, y al final de cada jorna
da podrá rescindirse individualmente 
el contrato, pero si la rescisión fuera 
colectiva, los obreros; u obreras que
dan obligados a avisar al patrono an
tes de las doce, al final de la jomada.

Recolección y acarreo
18. La jornada de trabajo en el 

campo será a uso y costumbre ,en 
cada localidad, coincidiendo la termi
nación de la misma con la puesta del 
sol, en términos tales, que, en el mo
mento de la referida puesta, pueda 
estar el personal dentro de la pobla
ción.

14. Cuando los días de buen tiem
po, por exigencias del negocio, con
trataren los patronos a los cogedo
res solamente por media jornada de 
la tardé, les abonará el jornal ín
tegro.

15. El obrero tiene derecho a un 
medio jornal, en el momento de ser

. contratado, y si llegara al sitio de 
destino, percibirá el jornal íntegro, 
lo mismo que si trabajara sólo por 
la tarde.
, 16. Se prohíbe totalmente coger 
naranjas a las mujeres, mientras ha
ya hombres parados que puedan ha
cer estos trabajos.

17. Cuando el patrono mandare 
coger naranja a-dos capaceadores o 
embaladores del almacén, ya sea por

lá mañana o por la tarde, les aba
nará el jornal correspondiente al tra
bajo para que fueron contratados.

18. Los trabajos que se ejecuten 
en el campo en domingo, se abona
rán a razón del 50 por i 00 de au
mento.

Carpinteros de envases
19. Las horas extraordinarias en 

estos trabajos se pagarán, la prime
ra, con el 25 por 100 de aumento; la 
segunda con el 50 por 10*0, y en lle
gando a tres horas se pagará medio 
jornal, computándose con extraordi
narias las que se hubieren hecho por 
la mañana y por la tarde, con este 
carácter. ,

20. La jornada ordinaria será la 
misma que para los. demás trabajos 
de almacén. *

21. En los almacenes situados en 
las afueras de la población, la vela
da podrá hacerse sin interrupción a 
continuación de la jornada ordinaria, 
estando de acuerdo p a t r o n o  s y 
obreros.

22. . La descarga de vagones de 
madera, se hará bajo la dirección del 
carpintero de la casa. ,

Embaladores
23. Tendrán la misma jornada que 

los trabajadores de almacén. En caso 
de necesidad los. embaladores, y a fal
ta de trabajo propio, podrán realizar 
otros trabajos dentro de las horas re
glamentarias.

24. Mientras dure el contrato, el 
patrono no podrá sustituir a ningún 
embalador, capaceador, ni maquinis
ta, por otros empleados del almacén 
o de oficinas.

Cargadores de vagones
25. La jornada ppra estos traba

jos comenzará a las nueve de la ma
ñana, terminando la media jornada a 
las doce, teniendo una hora para co
mer, reanudándose, por tanto, el tra
bajo a las trece horas, dándose por 
terminada la jornada a las dieciocho. 
Caso de requerirlo el trabajo, la hora 
señalada para comer podrá variarse, 
pero teniendo en cuenta siempre que 
la jornada dará fin a las dieciocho 
horas. ■

Operarías
26. La primera parte de la jor

nada extraordinaria podrá empezar 
inmediatamente de terminada la or
dinaria, pero no podrá hacerse dicha 
primera parte en dos horas. Caso de 
hacerse vela ese mismo día, el pa
trono dejará en libertad a las tra
bajadoras hasta las ocho y media de 
la noche, a cuya hora se reanudará 
el trabajo hasta las diez. '

27. Los patronos vagoneros' que 
empleen en todos los trabajos a obre
ras empaquetadoras, pagarán a las 
mismas el jornal diaria que corres
ponda a dicha especialidad, aunque 
hagan otros trabajos.

28. Si terminada la faena de la

naranja, continuara el comerciante 
confeccionando otras frutas u horta
lizas, en la misma localidad, el pa
trono no se obliga a dar trabajo al 
mismo personal femenino, establecien
do el turno rig|uroso entre dichas 
obreras, de no poder emplear diaria
mente a todas las que tuviere en el 
trabajo de naranja.

29. El patrono está obligado a co
locar en los almacenes, un reloj de 
pared en sitio visible.

30. El patrono está obligado a fa
cilitar asiento a todas las obreras 
empaquetadoras.

Escala de jornales
8(1. Los jornales que han de regir 

en la presente campaña naranjera 
de 1937-38, serán los siguientes:

Personal masculino
Pesetas

Responsables de brigada . '.  . 12
Cogedores de naranja con alicate. 11 
Cogedores de naranja a tirón . . 12
Cargar a estrío . . ....................... 12
Zagales mayores de 14 años . . 6
Cargadores de vagones en ge- • 

neral . . . . . . . . .  13
Embaladores . . . . . .  . , 1 4 .
Capaceadores de almacén . . . 13
Responsables de carpintería . . 15
Tapadores . . . . .  . . . . 15
Oficiales de carpintería . . . . 1 4

Personal femenino
Pesetas

Responsables de almacén . . .  9
Empaquetadoras, marcadoras y 

cortadoras de papel . . . . 8
Seleccionadoras, empapeladoras y

tiradoras a c a ja .............................. 7
Mujeres que trabajan en los mue- 

'lles de la estación y huertos . 8
Mujeres cogedoras de naranja . 8

Carreteros y arrieros
Pesetas

Carro para transporte de naran
jas con espuertas....................... 30

Arrieros con una caballería a car
gador   . . . .  18

Idem id., dos ídem . . . . . 25 
Idem., con dos asnos del huerto

al almacén . .   22
Idem con dos asnos del huerto al

carro .     . 24
Idem con un asno del huerto al 

carro . . . .  ........................16

32. En todas las incidencias que 
puedan surgir, tanto en la implanta- * 
ción de estas Bases, así como en su 
desarrollo e interpretación, entenderá 
el Jurado mixto del Trabajo Rural' 
correspondiente al lugar donde la re
clamación se produzca.

Valencia, 3 de Noviembre de 1987, 
El Delegado provincial de Trabajo, 
T. Sanchís.—El Secretario, T. Mar
tínez.
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R E Q U I S I T O R I A S
PUIGBO MALALTS (José), hijo 

de Ramón y de Armánda, natural de 
Sabadell, vecino de Barberá del V a -. 
lies (Barcelona), nació el 7 de No
viembre de 1914, de oficio labrador, 
de estado soltero, ipelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz recta, barba 
y boca regulares y color sano; com
parecerá ante este Juzgado de la 
136 Brigada Mixta, en Brihuega, 
(Guadalajara), ante el Juez Instruc
tor, Teniente don Joaquín Pérez 
Martín, en el término de diez días 
siguientes a la publicación de esta 
requisitoria, siendo declarado rebel
de si no se presentare en el plazo 
señalado.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todos los agentes de la autori
dad, tantos civiles como militares, la 
busca y captura del reseñado indivi
duo, que deberá ser puesto a dispo
sición del mencionado Juzgado.

Brihuega, 4 de Noviembre, 1937. 
El Teniente Juez Instructor, J. Pé
rez.

J. G.
CAMPO BERNARDINO (Juan 

de' Dios del), natural y vecino de 
Viso del Marqués (Ciudad Real), na
cido el 22 de Julio de 1912,-de «25 
años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Gregorio y de Sebastiana, solda
do de esta 18 Brigada Mixta, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Capitán José Martorell Al
calde, Juez Instructor de la causa 
que se le instruye, por el delito de 
deserción, teniendo su residencia en 
Carabaña (Madrid), Representación 
de la Brigada mencionada, bajo aper
cibimiento de qué de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Carabaña, 1.° de Noviembre, 1937. 
El Capitán Juez Instructor, José 
Martorell.

J. G.
MORENO CANTERO (Jaime), 

natural y vecino de B ea s je  Segura 
(Jaén), con domicilio en la calle de 
Pablo Iglesias, soldado de esta 18.a 
Brigada Mixta, cuyas demás -circuns
tancias personales se desconocen, 
comparecer en el término de diez 
días ante el Capitán don José Mar- 
torell Alcalde, Juez Instructor de 
la causa que se le instruye por el 
delito de deserción, teniendo su re
sidencia en Carabaña (Madrid). Re
presentación de la 18.a Brigada men
cionada, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo será declarado re
belde.

Carabaña, 1.° de Noviembre, 1937. 
El Capitán Juez Instructor, José 
Martorell.

J. G.
LOZA PASTOR (Manuel) natu

ral y vecino deOrán (Francia), 20, 

años de edad, de profesión , electri

cista, Cabo de esta 18.a Brigada Mix
ta, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, comparecerá en 
el término de diez días ante el Capi
tán José Martorell Alcalde, Juez 
Instructor de la caüsa que se ins
truye contra el mentado cabo por 
el delito de deserción, teniendo su 
residencia en Carabaña (Madrid), en 
la 18.a Brigada Mixta (Representa
ción), bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado re
belde.

Carabaña, 1.° de Noviembre, 1937. 
El Capitán Juez Instructor, José 
Martorell.

J. G.

QUIROGA NIETO (Luis), Ma
yor de Infantería, hijo de Manuel y 
de Fernanda, natural de Trujillo 
(Cáceres), nacido el 24 de Septiem
bre de 1904, domiciliado últimamen
te en el Hotel España de Figueras 
(Gerona), comparecerá en el térmi
no de treinta días ante este Juzgado 
para deponer en causa instruida por 
el Alférez de Artillería don Joa
quín Bohigas Serramaiera, por el su
puesto delito de abandono de des
tino, siendo declarado rebelde én ca
so de no efectuarlo.

Figueras, 29 de Octubre de 1937. 
El Juez permanente, J. Bohigas. *— 
El Secretario,- Luis G. Mestre.

J. G.

DELGADO ALESANCO (Ra
món), soldado que fué del 522 Bata
llón, de la 131 Brigada Mixta, de la 
30 División, domiciliado últimamen
te en la ciudad de Lérida, calle Ca- 
ballers, núm. 9, pral., comparecerá 
en el término de. ocho días, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde por el delito de deserción, ante 
el Juzgado de Instrucción Militar de 
ía 3 División, sito en La Mata de 
los Olmos (Teruel), del que es Juez, 
el Capitán de Infantería don Alfonso 
Catalán Collado.

La Mata, 7 de Noviembre de 1937. 
El JuezTnstructor, Alfonso Catalán.

J. G.

Benito Sanz Marín, Francisco Bat- 
lle Baró y Ramón Garfa Berenguer, 
soldados todos ellos que fueron deíl 
523 Batallón, de la 131 Brigada Mix
ta, de la 30 División, y cuyo parade
ro se ignora, comparecerán en el tér
mino de ocho días, ¡bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes 
por el delito de deserción, ante el 
Juzgado de Instrucción Militar de 
la 30 División, .sito en La Mata de 
los Olmos (Teruel), del que es Juez 
el Capitán le Infantería don Alfonso 
Catalán Collado.

La Mata, 7 de Noviembre de 1937. 
El Juez Instructor, Alfonso Cata
lán

J. G.

MONTFERRER SOLA (Pedio), 
hijo de José y de Dolores, natural 
de Vich, provincia de Barcelona, 
perteneciente al reemplazo'de 1936, 
y soldado qüe fué del 528 Batallón 
de la 132 Brigada Mixta, de la 30 
División, comparecerá dentro del 
término de ocho días ante el Juzga
do de Instrucción Militar de la 30 
División, sito en La Mata de los Oí
rnos (Teruel), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde por el de
lito de deserción, del que es Juez, 
el Capitán de Infantería don Alfon
so Catalán Collado.

La Mata, 7 de Noviembre de 1937. 
El Juez Instructor, Alfonso Catalán.

J. G.

SANS LASUS (Ramón), Teniente 
Ayudante que fué del 527 Batallón*, 
de la 132 Brigada Mixta, de la 30 
División, cuya naturaleza, estado, 
profesión, edad y domicilio se igno
ran/procesado por el delito de'mal
versación, comparecerá en el térmi
no dé ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción Militar de la 30 Divi
sión, sito en La Mata de los Olmos 
(Teruel), del que es Juez, e] Capi
tán de Infantería don Alfonso Ca
talán Collado.

La Mata, 3 de Noviembre, 1937. 
El Juez Instructor, Alfonso Catalán.

J. G.

HINAREJO SANCHEZ (Galo), 
natural dé Vilíamieva de la Fuente, 
provincia de Ciudad Libre, hijo de 
Francisco, estado soltero, de 25 años 
de edad, de profesión campesino, 
soldado del 269 Batallón de la Bri
gada de mi mando.

NAVARRO MONTESINOS (An
drés), naturál de Villanueva de la 
Fuente, provincia de Ciudad Libre, 
nombre de los padres, Juan y Ma
ría, estado -‘Soltero, de 26 anos de 
edad, profesión albañil, soldado deí 
269 Batallón de esta Brigada.

MARTINEZ MARTINEZ (Bru
no), natural de Soria (capital), des
conociéndose los demás datos co
rrespondientes a su filiación.

SEVILLA HONTANALLA (Ju
lio), natural de Morata de Tajuña, 
provincia de Madrid, de profesión 
jornalero, hijo de Cirilo y Encarna
ción, de 21 años de edad, estado sol
tero, soldado del 269 Batallón de la 
Brigada.

NAVARRO ABAD (Rafael), de 
Villanueva de la Fuente, provincia 
de Ciudad Libre, de 24 años de edad, 
hijo de Joaquín y Carmen, de pro
fesión campesino, estado soltero, 
soldado del 269 Batallón de esta 
Brigada.

Comparecerán en el término im
prorrogable de 10 días, ante el Juez 
Instructor de la. 68.a Brigada, don 
Rafael Pombrüego Gómez, para res
ponder del delito^ de deserción de 
que se les acusa, bajo apercibimien-
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to de que de no hacerlo, serán de
clarados en rebeldía, incurrirán  en 
la responsabilidad que señala el Có
digo de Justic ia  M ilitar.

M adrid, 5 de Noviem bre de 
1937.—El Juez In struc to r, Rafael 
Pom briego.

J. G.
Los soldados Celestino F arreras 

Sauz y Antonio Baliarda Jiménez, 
ambos pertenecientes al 521 B ata
llón, de la 131 Brigada M ixta de es
ta División, cuyo paradero se igno
ra, procesados por el delito de de
serción, com parecerán dentro del 
térm ino de 8 días, ante este Juzga
do de Instrucción M ilitar, sito en 
La Mata de los Olmos (T eruel), del 
que es Juez el capitán de In fan tería  
don Alfonso Catalán Collado.

La M ata, 8 de Noviem mbre de 
1937.— El Juez Instruc to r, Alfonso 
Catalán.

V_ j .  G.
A RQ U E ARQ U E (Juan ), hijo de 

José y de Rosa, natural de Omllons, 
ex provincia de Lérida, soldado de 
Ja 2.H Compañía, 564 Batallón, de la 
141.° ^Brigada M ixta, contra quien 
se instruye procedim iento por p re
sunta deserción, com parecerá ante 
el Juez In struc to r, capitán de In 
fantería, don Tom ás M arquina La- 
viano, con residencia en Lérida, en 
el plazo de 15 días a contar de la  
publicación de la presente, advir- 
tiéndole que, de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía.

Lérida, a 1 de Noviem bre de 
1937,'—El Juez In struc to r, Tom ás 
M arquina.

J. G.
SA N C H EZ M A R T IN  (M anuel), 

hijo de Sinforoso y de Ascensión, 
natural de Garcitul, Ayuntam iento 
de Escalona de Alberche, provincia 
de Toledo, de 24 años de edad, de 
estatura 1*670 m etros, sin señas par-'' 
tieulares que le distingan y pertene
ciente al 169 Batallón de la 43.a 
Brigada M ixta, com parecerá en es
te Juzgado M ilitar, sito en el Paseo 
de la Castellana, 59, y ante el Juez 
In struc to r Mayor, don Pedro  M ore
no Muñoz, en el plazo de 15 días a 
partir de la publicación de cata re 
quisitoria, para responder de los 
cargos que contra él aparecen en 
causa, que contra el mismo se sigue, 
por presunto abandono de servicio, 
fren te  al enemigo, significádolc, que 
de no hacerlo sin causa justificada, 
será declarado rebelde.

M adrid, 28 de O ctubre de 1937.- 
E1 Juez In struc to r, Pedro  Moreno.

J. G.
LUCAS M O N TA N EZ (A lejan

dro), h ijo  de Felipe y de M aría, na
tural de Ceclavín, Ayuntam iento de 
A lcántara, provincia de Cáceres, de 
20 año# de edad, de estado soltero,

de estatu ra 1*670 metros, sin señas 
particulares que le distingan, y per
teneciente como soldado al Batallón 
169 de la 43.a B rigada M ixta, cofn- 
parecerá ante este Juzgado M ilitar, 
sito en el Paseo de la Castellana, nú
mero 59, y ante el Juez In s truc to r 
Mayor, don Pedro  M oreno Muñoz, 
en el plazo de 15 días, a p a rtir  de 
la fecha de la publicación de esta 
requisitoria , para responder de los 
cargos que contra él aparecen en la 
causa que se sigue en este Juzgado 
contra él mismo, por presunta aban
dono de servicio fren te  al enemigo, 
significándole que de no hacerlo sin 
causa justificada, será declarado re
belde. *

M adrid, 28 de O ctubre de 1937.— 
El Juez In struc to r, Pedro  Moreno.

J. G.
M EN D O ZA  M A N Z A N E R O  

(E m iliano), hijo de Juan, natural 
de Villa de Don Fadrique, provincia 
de Toledo, de 18 años de edad, es
tado soltero, perteneciente al 270 
Batallón de esta Brigada, descono
ciéndose las señas correspondientes 
a su fiiliación personal.

M O RO TO  A PA R IC IO  (José 
D íaz), h ijo  «de Em ilio y Regina, na
tural de Villa de Don Fadrique, p ro 
vincia de Toledo, de estado soltero, 
de profesión campesino, de 32 años 
de edad, desconociéndose los demás 
datos correspondientes a su filiación 
personal, soldado del 270 Batallón 
de esta Brigada.

A LCAÑIZ A PA R IC IO  (Juan), 
hijo  de R uperto y M ercedes, natu 
ral de Villa de Don Fadrique, p ro 
vincia de Toledo, de estado soltero, 
de profesión campesino, 19 años de 
edad, perteneciente al 2.70 Batallón 
de esta Brigada.

Com parecerán en la causa que les 
instruye, por el supuesto delito de 
deserción, ante don Rafael Gómez 
Pom briego, T eniente Juez In s tru c 
tor, de la 68.a B rigada M ixta, en la 
representación de ésta, en M adrid, 
calle de Fortuny, núm ero 47, en el 
térm ino im prorrogable de 8 días.

M adrid, 4 de Noviem bre de 
1937. T -  E l Juez In struc to r, Rafael 
Gómez.—El Secretario  (Ileg ib le).

• J. G.
FRAGA R O D R IG U E Z  (M anuel), 

T eniente de Transm isiones, cuyas 
demás circunstancias personales y 
actual domicilio o paradero se des
conocen, com parecerá dentro del 
térm ino de 10 días que empezará a 
contar se - desde el día de la inser
ción del presente, ante el Juzgado 
In s tru c to r núm. 4 de los Jurados 
Populares de Urgencia, sito en el 
Palacio de Justicia, piso 2.°, con el 
fin de p restar declaración como in
culpado, en el expediente que se ins
truye contra el mismo y otros, por 
desafección, bajo el núm. 924 del 
año actual; apercibido que de no ve

rificarlo le parará el perju icio  co
rrespondiente en derecho, y será de
clarado rebelde.

M adrid, 4 de Noviem bre de 
1937.— (Ileg ib le).

J. G.
Don Dionisio Rodríguez F e rrer, 

T eniente de In fan tería , Juez In s 
truc to r de la causa seguida contra 
los Cabos, Francisco  Lara Quintana, 
José Rodríguez Rodríguez, del E s 
cuadrón de Caballería, y soldados 
C ristóbal Campos Arroyo, Juan H e
rrero  Quintana, Francisco  León 
Díaz, Juan Luque Luque y Antonio 
M artínez M artínez de la misma uni- 

, dad, todos ellos pertenecientes a la 
52 Brigada M ixta, por el supuesto 
delito de deserción,

R equiere al referido  Cabo Fran  
cisco L ara  Q uintana, natural de Vi- 
llanueva de T apia (M álaga), Jos^ 
Rodríguez Rodríguez, natural y ve
cino de A ntequera (M álaga), y .sol
dados C ristóbal Campos A rroyo, na
tural y vecino de Cuevas A ltas (M á
laga), Juan H errero Q uintana, na
tural y vecino de Villanueva de T a -, 
pia (M álaga), Francisco  León Díaz, 
natural y vecino de A ntequera 
(M álaga), Juan Luqtie Luque y An
tonio M artínez M artínez, natura! y 
vecino de Villanueva de T apia (M á
laga), para que en el plazo de 15 
días, a p a rtir  de la publicación de 
la p resente en este diario, se p re 
senten en el Juzgado M ilitar núm. 2, 
de Pozoblanco, calle Iglesias, 7, a 
responder de los cargos que le re 
sulten en el sum ario que se les ins
truye por el supuesto delito de de
serción.

Po r todo lo cual ordeno a las au
toridades m ilitares y ruego a las 
civiles, procedaq a la busca, captu
ra, detención y traslado  a la P risión  
M ilitar de Pozoblanco, de los re fe
ridos individuos, quiénes quedarán 
a mi disposición.

Pozoblanco, 1.° de Noviem bre de 
1937.—El Juez In struc to r, D ionisio 
Rodríguez,

\  J. G.
, Don José Caívet Beltrán, Coronel 
de Infan tería , Juez perm anente de 
los Juzgados M ilitares de esta de
m arcación de Levante, e in stru c to r 
del Expediente núm, 293 de 1937, 
por la falta  grave de prim era deser
ción contra los m ilicianos Ramón 
M orand Guhlde y 220 más, usando 
de las facultades que me confiere el 
artículo  386 del Código de Ju stic ia  
M ilitar, cito, llamo y emplazó al 
soldado Ramón M orand Gualdo, de 
20 años de edad, jornalero, so ltero , 
hijo  de Ramón y V icenta, con dom i
cilio en  Fuente Ene-arroz (V alen
cia), calle Santa Domingo, 17, que 
se hallaba enrolado en el Regim ien
to de Juan M arco, para que en el 
térm ino de 30 días, com parezca en 
este Juzgado, sito  en el Pabellón del
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Mercado Central dé Valencia, local 
de las Auditorías de Guerra de la 
demarcación de Levante* con el fin 
de prestar declaración en el expe
diente referido, con apercibimiento 
si no lo verifica, de lo que hubiere 
lugar en derecho, pues así ha acor
dado en providencia de este día.

Valencia, a 3 de Noviembre de 
1937.—©1 Juez Instructor, José Cal- 
vet.—El Secretario (Ilegible).

■J. G.

AGUADO CID (Gonzalo), natu
ral de Torrelaguna, hijo de Gonzalo 
y de Patrocinia, de 24 años de edad) 
de estado soltero que faltó a tres 
listas consecutivas, comparecerá en 
este Juzgado Militar, sito en el Pa
seo de la Castellana, núm. 59, y ante 
el Mayor Juez Instructor, don P e
dro Moreno Muñoz, en el plazo de 
15 días a partir de la fecha de la 
publicación de esta requisitoria, pa
ra responder a los cargos que con
tra él aparecen, en el expediente que 
se sigue por deserción, significándo
le que de no hacerlo sin causa jus
tificada será declarado rebelde.

Madrid, 25 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno.

J. G.

LO PEZ ESTEBAN (Casimiro), 
Sargento del Regimiento de Infan
tería, núm. 1, que desapareció deí 
Cuartel, el día 16 de Noviembre úl
timo, comparecerá en este Juzga
do Militar, sito en el Paseo de la 
Castellana, 59, y ante el Mayor Juez 
Instructor, don Pedro Moreno Mu
ñoz, en el plazo de 15 días, a partir 
de la fecha de publicación de esta 
requisitoria, para responder a los 
cargos que contra él aparecen en el 
expediente que se le sigue por de
serción, significándole, que de no 
hacerlo, será declarado rebelde.
. Madrid, 25 de Octubre de 1937.— 

El Juez Instructor, Pedro Moreno.
J. G.

ALVAREZ ALVARO (Torres), 
soldado de! Batailón 144 de lá 36.a 
Brigada Mixta, hijo de Julián y de 
Petra, natural de Madrid*.de estado 
casado, edad 28 anos, y su oficio an
terior, ebanista, 'comparecerá en el 
término improrrogable de 20 días 
a partir de la publicación de la pre
sente, en la GACETA DE LA R E
PUBLICA, o en su caso, notificará 
su paradero a este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de Ríos Rosas, 1 y 3, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo así, será declarado rebelde.

El Jjuez Instructor, Antonio Re
cio Rueda.

J. G.

CAM PILLO F E R N A N  D E Z  
(Juan), hijo de Francisco, de 19 
años de edad, de estado soltero y 
de profesión del campo, pelo casta
ño, ojos grandes, nariz corta, perte

neciente a la 1.a Compañía del Ba
tallón “E ” , de la 150 Brigada Mixta.

Comparecerá, dentro del término 
de 15 días, en este Juzgado, sito en 
Castelló, 39, con el fin de prestar 
declaración, y practicar otras dili
gencias Oportunas, en la inteligen 
cia que de no comparecer, se le de
clarará rebelde, con todas las res
ponsabilidades que la Ley exige.

Al propio tiempo ruego y requie
ro a todas las Autoridades civiles y 
militares que tuviesen conocimien
to del paradero del expresado indi
viduo, lo comuniquen seguidamente 
a este Juzgado para proceder en 
consecuencia.

Madrid, 1.° de Noviembre de 
1937.—El Juez Instructor, Alejan
dro Vázquez.

J. G.

MORENO GONZALEZ (Valen
tín), hijo de Valentín y de Dionisia, 
natural de Villa del Prado, y con 
domcilio en Madrid, calle de la Pa
loma, núm. 5, de 26 años edad, de 
estado soltero, y de profesión jo r
nalero, Cabo del Batallón “E ”, de 
la 160 Brigada Mixta.

PEÑA BEJARANO (Fernando), 
natural de Santa EufeAia, cuyo ac
tual domicilio se ignora, de 19 años 
de edad, de estado soltero y de pro
fesión jornalero, soldado del Bata
llón “E ”, de la 150 Brigada Mixta.

Comparecerán dentro del término 
de 15 días, en este Juzgado, sito en 
Castelló, 39, con el fin de prestar 
declaración, y practicar otras dili
gencias oportunas en la causa que 
por el delito de deserción se les 
instruye, en la inteligencia que si 
no comparecen, se les declarará re
beldes, con todas las responsabili
dades que la Ley exige.

Al propio tiempo, ruego y requie
ro a todas las Autoridades civiles y 
militares que tuviesen conocimiento 
de los mismos, lo comuniquen segui
damente a esté Juzgado, para proce
der en consecuencia.

Madrid, í.° de Noviembre de 
1937.'—El Juez Instructor, Alejan
dro Vázquez.

j. a

NAVARRO NAVARRO (Agus
tín), hijo de Alpnso y de Catalina, 
natural de Quintanar del R ey/C uen
ca, con domicilio en el pueblo, calle 
de Angel Ancho, 17, de 27 años, chó
fer, casado con Teresa García Vale
ro, soldado de ametralladoras del 265 
Batallón, donde pertenece, se pre
sentará en el término de 10 ante el 
Juzgado Instructor de la 67 Briga
da Mixta, en Madrid, para respon
der del sumario que contra el mis
mo se sigue por deserción, con de
recho a designar defensa, parándole 
los perjuicios a que hubiere lugar, 
si no lo hubiere, rogando a las auto
ridades de toda índole, que procedan

a su busca y*captura, y si es halla
do, sea puesto a disposición dé es
te Juzgado, pues así se ha acorda
do en auto de procesamiento y pri
sión, dictado contra el mismo, en 
el día de la fecha.

Madrid, 21 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Ramón Muñoz

J. G.

SANCHEZ MARTIN (Manuel), 
hijo de Sinforoso y de Ascensión, 
natural de Garcitul, Ayuntamiento 
de Escalona de Alberche, provincia 
de Toledo, de 24 años de edad, de 
estatura, 1*670 metros, sin señas, par
ticulares que le distingan y perte
neciente al 169 Batallón de la 43.a 
Brigada Mixta, comparecerá en este 
Juzgado Militar, sito en el Paseo 
de la Castellana, 59, y ante el Juez 
Instructor Mayor, don Pedro More
no Muñoz, en el plazo de 15 días a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, para responder 
de los cargos que contra el apare
cen en causa que contra el mismo 
se sigue, por presunta abandono de 
servicio frente al enemigo* signifi
cándole que de no hacerlo sin causa 
justificada, será declarado rebelde.

Madrid, 28 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno.

r t '  • J- g .

LUCAS MONT*ANEZ (Alejan- 
dro), hijo de Felipe y de María, na
tural de Ceclavín, Ayuntamiento de 
Alcántara, provincia de Cáceres, de 
20 años de edad, de estado soltero, 
de estatura, 1*670 metros, sin señas 
particulares que le distingan, y per
teneciente como soldado al Batallón 
169 de la 43.a Brigada Mixta, com
parecerá ante este Juzgado Militar, 
sito en el Paseo de la Castellana, 
núm. 59, y ante el Juez Instructor, 
Mayor, don Pedro Mbreno Muñoz, 
en el plazo de 15 días, a partir de la 
fecha de la publicación de esta re
quisitoria, para responder de los car
gos que contra él aparecen en la 
causa que se sigue en este Juzgado 
contra el mismo, por presunto aban
dono C'3 servicio frente al enemigo, 
significándole que de no hacerlo sin 
causa justificada, será declarado re
belde.

Madrid, 28 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno,

J. G.

BARCO HERNANDEZ . (M i
guel), natural de Orusco dé T'aju
ña, provincia de Madrid, estado sol
tero, profesión cerámico, edad' 32 
anos, domiciliado últimamente en la 
calle de Julián Besteiro, núm. 1, 
Puente de Vallecas, Madrid.

Procesado por deserción, compa
recerá en término de 30 días, ante 
don Francisco Martínez Boiiacho, 
Juez Instructor del 30 Batallón de
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Fortificaciones de guarnición en 
Madrid.

Madrid, 2 de Noviembre de 
1937.—-E l Juez Instructor, Francis
co Martínez.

J. G.
HERNANDEZ VILLALBA (Vi

cente), hijo de Miguel y de Anto
nia, natural de Madrid, avecindado 
en Puente de Vallecas, 47, 23 años 
de edad, de estado soltero y de pro
fesión fontanero, Cabo del Batallón 
“E ”, de la 150 Brigada Mixta.

GOMEZ ISAS (Santiago), hijo 
de Feliciano y de Orosia, natural de 
Barcelona, con domicilio en Madrid, 
calle Ancora, núm. 30, 3.°, de 35 
años de edad, de estado casado y de 
profesión vendedor, soldado del Ba
tallón “E ”, de la 150 Brigada Mixta.

Comparecerán en este Juzgado s i
to en Castelló, 39, dentro del térmi
no de 15 díás, contados desde el de 
la fecha, con el fin de recibirles de* 
claración y practicar las diligencias 
oportunas, en la inteligencia que de 
no comparecer, se Ies declarará re^ 
beldés, con todas las responsabilida
des que la Ley exige.

AI propio tiempo, ruego y requie
ro a todas las Autoridades civiles y 
militares que tuviesen conocimiento 
de los expresados, lo comuniquen 
seguidamente a este Juzgado, para 
proceder en consecuencia.

Madrid, 31 di' Agosto de 1937.— 
El Juez Instructor, Alejandro Váz
quez.

J. G.
ROMERO ESTRUCH (Salva

dor), hijo de Salvador y de Clara, 
natural de Catarroja (Valencia), do- 
miciliádo en Manises (Valencia), de 
26 años de edad, de estado casado 
y de profesión barbero, pertenecien
te al Batallón “E ”, de la 150 Briga
da Mixta, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, compa
recerá dentro del plazo de 15 días 
en este Juzgado Militar, sito en Cas
telló, 39, con el fin de recibirle de
claración, y practicar otras diligen
cias oportunas, en la inteligencia 
que si no comparece dentro del tér
mino señalado, se le declarará rebel
de, con todas las responsabilidades 
que la Ley exige.

Al propio tiempo, ruego y requie
ro a todas las Autoridades civiles y 
militares que tuviesen conocimien
to de dicho soldado, lo comuniquen 
.seguidamente'a este Juzgado, para 
proceder en consecuencia.

El Juez Instructor, Alejandro 
Vázquez.

J. G.
LLORENTE MUÑOZ (Marceli

no), soldado del Regimiento de 
Castilla, núm. 3, que desapareció del 
Depósito de Transeúntes, donde 
convalecía, comparecerá en este Juz

gado Militar, sito en el Paseo de la 
Castellana, núm. 59, y ante el Ma
yor Juez Instructor, don Pedro Mo
reno Muñoz, en el plazo de 15 días, 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, para responder a los car
gos que contra él aparecen en el ex
pediente que se le sigue por deser
ción, significándole, que de no ha
cerlo sin causa justificada, será de
clarado rebelde.
‘ Madrid, 25 de Octubre de 1937.—  

El Juez Instructor, Pedro Moreno.
J .G .

Don Adolfo Lozano Olozábal, 
Juez Instructor eventual de la 137.a 
Brigada Mixta y de los expedientes 
judiciales que se siguen contra los 
soldados que al respaldo se relacio
nan, por la falta grave de deserción, 
usando de las facultades que me 
confiere el artículo 386 del Código 
de Justicia Militar, cito, llamo y 
emplazo a los soldados que al res
paldo se relacionan, para que com
parezcan en el término de 10 días 
en este Juzgado Militar, pues así 
lo he acordado en providencia de 
este día, con advertim iento que de 
no hacerlo así serán declarados, en rebeldía. *

Dado en Poleñino (Huesca), a 30 
de Octubre de 1937.—El Juez, Adol
fo Lozano.

Respaldo que se cita.
Soldados Domingo Martí Solá, 

Luis Robert Galcerán, Pedro Vila- 
rroda Diumenge, Isidro Anglada Se- 
rra, Alberto Anqué Perpiñá, Juan 
Fábregas Comelada, Juan Vila Mo- 
nells y José Valimitjana Serra.

J. G.
Don Adolfo Lozano Olozábal, 

Juez Instructor eventual de la 137.a 
Brigada Mixta y de los expedientes 
judiciales que se siguen contra los 
soldados Ramón Garganta Fuig y 
Juañ Vila Soler, por la falta grave 
de'deserción, usando de las faculta
des que me confiere el artículo 386 
del Código de Justicia Militar, cito, 
llamo y emplazo a los soldados Ra
món Garganta Puig y Juan Vila So
ler, para que comparezcan en el tér- 
miio de 15 días en este Juzgado Mi
litar, sito en Poleñino (Huesca), 
pues así lo he acordado en providen
cia de este día, con advertimiento, 
que de no hacerlo así, serán decla
rados en rebeldía.

Dado en Poleñino (Huesca), a f 
30 de Octubre de 1937.—El Juez 
Instructor, Adolfo Lozano.

J. G.
Don Dionisio Rodríguez Ferrer, 

Teniente de Infantería, Juez Ins
tructor de la causa seguida contra 
el soldado Pedro Vicente Albert Es- 
tellés de la 4.a Compañía del 4.° Ba
tallón de la 114.a Brigada Mixta, 
por el supueso delito de deserción.

Requiere al referido soldado, para 
que en el plázo de 15 días, a partir 
de la publicación de la presente en 
este diario, se presente en el Juzga
do Militar núm. 2, de Pozoblanco, 
calle Iglesia, 7, a responder de los 
cargos que le resulten en el sumario 
que se le -instruye por el supuesto 
delito de deserción.

Por todo lo cual ordeno a las au
toridades militares y ruego a las ci
viles, procedan a la busca, captura, 
detención y traslado a la Prisión 
Militar de esta plaza, al referido 
soldado Albert lEstellés, quien que
dará a mi disposición.

Pozoblanco, 28 de Octubre de 
1937.—El Juez Instructor, Dionisio 
Rodríguez.

J. G.
Don Dionisio Rodríguez Ferrer, 

Teniente de Infantería, Juez Ins
tructor de la causa seguida contra 
los soldados Jaime Casellas Guite- 
ras y Gregorio San Juan Morales, 
de la 4.a y 1.a Compañía respectiva
mente del 4.° Batallón de la 25 Bri
gada Mixta, por el supuesto delito 
de deserción.

Requiere al referido soldado Jai
me Casellas Guiteras, natural de San 
Pedro Torellós (Barcelona), y a 
Gregorio San Juan Morales, natu
ral de Torres (Jaén), para que en 
el plazo de 15 días, a partir de la 
publicación de la presente/ en este 
diario, se presenten en el Juzgado 
Militar núm. 2 de Pozoblanco, calle 
Iglesia, 7, a responder de los car
gos que les resulten en el sumario 
que se les instruye por el supuesto 
delito de deserción.

Para todo lo cual ordeno a las 
autoridades militares, y ruego a las 
civiles, procedan a la busca, captu-. 
ra, detención y traslado a esta pla
za de los referidos soldados, y a mi 
disposición. r

Pozoblanco, 29 de Octubre de 
1937,—El Juez Instructor, Dionisio 
Rodríguez.

J. G.
•José Sendra Valles, ^soldado de 

Infantería que 'en 6 de Julio último 
pertenecía a la 1.a Compañía del 
primer Batallón de la 140 ferigada 
Mixta, destacada en aquel entonces 
en la plaza de Tarragona, y cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan, a quien se sigue causa por 
el delito de deserción frente al 
enemigo, comparecerá en el término 
de 30 días, el Alférez de Infantería, 
don Antonio María Castelló Estrany, 
Juez permanente de la plaza de Ta
rragona, encargado de la tramitación 
de dicho procedimiento, ,apercibien- 
do a dicho encartado de que sino lo 
verifica, será declarado rebelde.

Tarragoná, 23 de Octubre de 
1937.—-El Juez Instructor, Antonio 
Castelló.

J. G.


